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CIRCULAR 00011-2024 

DM-CIR-ENV-00011-2024 
 
FECHA:  19 de julio de 2024 

PARA: Viceministra, Directores, Jefes, Coordinadores y Colaboradores de las 
Dependencias del Ministerio de Comercio Exterior.  

DE: Manuel Tovar Rivera 
Ministro de Comercio Exterior 

ASUNTO: Actualización de la documentación institucional 

 
CONSIDERANDO: 

 
I. Que las acciones de la administración pública deben basarse en los principios de buen 

gobierno, los cuales conllevan una gestión pública fundamentada en la eficacia, 
eficiencia, transparencia, rendición de cuentas y legalidad de sus acciones, e implican 
una actitud vigilante en la consecución del interés público y el cumplimiento de los 
objetivos del Estado. 
 

II. Que una gestión institucional orientada a satisfacer el interés público demanda 
identificar y atender las necesidades colectivas prioritarias de manera planificada, 
regular, eficiente, continua y en condiciones de igualdad para los habitantes de la 
República; asegurar que las decisiones adoptadas en cumplimiento de las atribuciones 
se ajustan a los objetivos propios de la institución; y administrar los recursos públicos 
en función de ello, con apego a los principios de legalidad, eficiencia, economía y 
eficacia, y rindiendo cuentas satisfactoriamente.  
 

III. Que de acuerdo con los artículos 7, 8, 12,15 y 39 de la Ley General de Control Interno; 
Ley N°8292 del 31 de julio de 2002; dispone que las acciones de la Administración 
Activa deberán estar diseñadas para proteger y conservar el patrimonio público contra 
cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal, de modo que es 
deber del Jerarca y de los titulares subordinados velar por el adecuado desarrollo de 
la actividad del ente o del órgano a su cargo y tomar de inmediato las medidas 
correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o irregularidades.  
 

IV. Que en el artículo 3 de la Ley N° 9451 de 16 de mayo de 2017, “Ley de Aprobación 
Contrato de Préstamo Nº 3488/OC-CR, suscrito con el Banco Interamericano de 
Desarrollo para financiar el Programa de Integración Fronteriza de Costa Rica”, 
establece: “El organismo ejecutor (OE) será el Ministerio de Comercio Exterior 
(Comex), que será responsable de la toma de decisiones, de la dirección y de la 
coordinación del Programa. COMEX se apoyará en una Unidad Coordinadora (UC), 
conformada por un equipo profesional de apoyo técnico interdisciplinario, liderado por 
un gerente de programa. (…)”.  
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V. Que el artículo 5 de la citada ley señala en lo conducente: “A efectos de asegurar el 
mantenimiento y la operación de la infraestructura y el equipamiento provisto en el 
Programa, una vez que las obras o equipos hayan sido formalmente entregados, el 
Ministerio de Comercio Exterior (Comex) podrá realizar el mantenimiento y la operación 
de la infraestructura y el equipamiento, (…) …mediante la contratación de otro 
proveedor o por la prestación directa a cargo de la Administración” 
 

VI. Que los artículos 2 y 24 de la Ley N° 9678 del 10 de abril de 2019, Aprobación del 
Acuerdo Marco para Implementar Sistemas de Control Integrado Binacional en los 
pasos de frontera Costa Rica y Panamá, disponen la creación de la Gerencia 
Administrativa, como la entidad nacional encargada de la administración y operación 
de las instalaciones de los Centro de Control Nacional.  
 

VII. Que de acuerdo con los artículos 7, 8, 12,15 y 39 de la Ley General de Control Interno; 
Ley N° 8292 del 31 de julio de 2002; dispone que las acciones de la Administración 
Activa deberán estar diseñadas para proteger y conservar el patrimonio público contra 
cualquier pérdida, despilfarro, uso indebido, irregularidad o acto ilegal, de modo que es 
deber del Jerarca y de los titulares subordinados velar por el adecuado desarrollo de 
la actividad del ente o del órgano a su cargo y tomar de inmediato las medidas 
correctivas, ante cualquier evidencia de desviaciones o irregularidades. 
 

VIII. Que el artículo 6 del Reglamento sobre la Administración de los Puestos Fronterizos 
Terrestres y la Gestión Coordinada de Fronteras, Decreto Ejecutivo 44315-H-COMEX 
del 7 de febrero de 2024, dispuso que las actividades de supervisión de las 
instalaciones y operación le competen al Ministerio de Comercio Exterior.    
 

Por tanto: 
 
a) Se aprueban los siguientes documentos: 

 
1. Despacho Ministerial: 

 
1.1 Se aprueba y emite el Manual de operaciones del Centro de Control Integrado Paso 

Canoas (Darizara) (DM-MAN-OPE-0001-2024), aprobado en la presente circular 
(Anexo 01).  

   
2. Unidad Coordinadora del Programa de Integración Fronteriza: 
 

2.1 Se aprueba y emite el Plan Provisional de Controles Yuxtapuestos en Paso Canoas 
Darizara para operar sin el Sistema de Control de Gestión (SISCOG) y el Sistema 
Nacional Integrado de Gestión de Riesgo (SINIGER) (PIF-PLA-CPF-0001-2024), 
aprobado en la presente circular (Anexo 02). 

 
b) Se instruye a Viceministra, a las personas Directoras, Jefaturas, personas coordinadoras 

y colaboradoras de las dependencias del Ministerio de Comercio Exterior, de acuerdo con 
sus competencias, tomar las medidas necesarias para proceder con el cumplimiento de 
las acciones y actividades comprendidas en los adjuntos.  
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c) La presente circular rige a partir de su comunicación y deroga cualquier otra de igual o 

menor rango que se le oponga.  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MEO/AVS/ITG 
 
Anexos:2 
1. Manual de operaciones del Centro de Control Integrado Paso Canoas (Darizara) (DM-MAN-OPE-0001-2024) 
2. Plan Provisional de Controles Yuxtapuestos en Paso Canoas Darizara para operar sin el Sistema de Control de Gestión 
(SISCOG) y el Sistema Nacional Integrado de Gestión de Riesgo (SINIGER) (PIF-PLA-CPF-0001-2024) 
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CAPITULO 1 Objeto y Alcance 
 


1. Definiciones y abreviaturas  
 


1.1 Carta de porte: Para los efectos del régimen jurídico aduanero equivale a los términos del 
conocimiento de embarque. 


1.2 CCB: Comité de Coordinación Bilateral. 
1.3 Centro de Control Integrado: Es el conjunto de instalaciones ubicadas en territorio 


costarricense, ubicado a 4.3 km del paso de frontera, en las cuales se ofrece el servicio de 
control integrado del flujo de personas, equipajes, mercancías, vehículos y unidades de 
transporte. 


1.4 CCI-PC: Centro de Control Integrado Paso Canoas. 
1.5 CNP: Consejo Nacional de Producción 
1.6 Código IMDG: Código marítimo internacional de mercancías peligrosas  
1.7 Control Integrado: La verificación y supervisión de las condiciones legales de salida y 


entrada de personas, equipajes, unidades de transporte, mercancías, y vehículos que 
realizan funcionarios nacionales competentes designados por el país de salida y el país de 
entrada, en forma conjunta, en los Centros de Control Nacional. 


1.8 COMEX: Ministerio de Comercio Exterior. 
1.9 CONAFAC: Consejo Nacional de Facilitación del Comercio. 
1.10 DGA: Dirección General de Aduanas. 
1.11 DGME: Dirección General de Migración y Extranjería. 
1.12 DUCA-T: Es la Declaración Única Centroamericana, empleada para el tránsito 


internacional terrestre de las mercancías. 
1.13 PCD: Policía de Control de Drogas. 
1.14 PCF: Policía de Control Fiscal. 
1.15 PIF: Programa de Integración Fronteriza. 
1.16 Gerencia Administrativa: Entidad encargada de la administración, mantenimiento y 


operación de las instalaciones del Centro de Control Integrado. 
1.17 Gestión Coordinada de Fronteras (GCF): tiene como objetivo promover la coordinación 


de agencias del sector público y del sector privado para mejorar los procedimientos de 
recaudación, control, seguridad fronteriza y la facilitación del tránsito de mercancías y 
personas, en un marco de eficacia del control y eficiencia en el uso de los recursos. 


1.18 Instituciones: son las entidades nacionales que, de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes en cada país, tienen a su cargo la responsabilidad de control y seguridad en el 
Centro de Control Integrado.  


1.19 SENASA: Servicio Nacional de Salud Animal. 
1.20 SENAFRONT: Servicio Nacional de Fronteras de Panamá 
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1.21 Servicios Complementarios: Son aquellos que se ofrecen a las personas, tripulantes 
vehículos, equipajes y mercancías durante su permanencia en el Centro de Control 
Integrado y que no constituyen un requisito para su tránsito de un país a otro.  


1.22 SFE: Servicio Fitosanitario del Estado. 
1.23 SISCOG: Sistema de Control de Gestión. 
1.24 Usuarios: es la persona natural o jurídica que por efectos de su actividad requiere la 


prestación de servicios de instituciones públicas ubicadas dentro de las instalaciones del 
Centro de Control Integrado Paso Canoas.  


1.25 Zona de Servicios Complementarios: espacio físico dentro del Centro de Control 
Integrado Paso Canoas y de libre acceso habilitados para actividades comerciales y 
formales.  
 
 


2.  Introducción 
 


La inauguración del Centro de Control Integrado Paso Canoas (en adelante CCI-PC) demanda un 
nuevo modelo de control y funcionamiento administrativo de instituciones costarricenses y 
panameñas. Lo anterior, sobre la base de un modelo de gestión coordinada de fronteras que se 
operativizará por medio de la Ley N° 9678 Acuerdo Marco para implementar Sistemas de Control 
Integrado Binacional en los pasos de Frontera con Panamá y el Decreto Ejecutivo N° 44315-H-
COMEX denominado Reglamento sobre la Administración de los Puestos Fronterizos Terrestres 
y la Gestión Coordinada de Fronteras. Consecuentemente, estamos frente a un modelo complejo 
e innovador. La naturaleza de servicio público, sumada a la concurrencia de dos países en la 
operativa fronteriza, hace más sugestiva una reflexión introductoria sobre este modelo de 
dirección.  


 
Este documento es un complemento a la Ley Acuerdo Marco para implementar Sistemas de 
Control Integrado Binacional en los pasos de frontera con Panamá, Decreto Legislativo N° 9678 
del 10 de abril de 2019, así como los acuerdos tomados por el Comité de Coordinación Bilateral; 
Reglamento sobre la Administración de los Puestos Fronterizos Terrestres y la Gestión 
Coordinada de Frontera, Decreto Ejecutivo N°44315-H-COMEX del 4 de octubre de 2023; Plan 
Provisional de Controles Yuxtapuestos en Paso Canoas elaborado por el Programa de Integración 
Fronteriza 1 ; y la Política Inicio de operaciones Centro de Control Integrado Paso Canoas 


 
 


1 Oficializado mediante la circular DM-CIR-ENV-0011-2024 de julio de 2024. 
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DARIZARA –Costa Rica2; así como cualquier otra normativa vigente aplicable a la administración 
de los puestos fronterizos terrestres.  
 
El incumplimiento de este instrumento se sancionará conforme a las aplicaciones del 
ordenamiento jurídico.  
 
Para que este modelo de dirección sea exitoso se requiere asegurar condiciones comunes entre 
las que se pueden mencionar:  


 


• Compartir un objetivo en el cual se inscribe la tarea encomendada. 


• Compartir una escala de valores que genere un clima de confianza y transparencia en el 
ejercicio de sus funciones. 


• Poner en evidencia su voluntad y capacidad de renuncia al protagonismo de suma cero. 


• Generar condiciones en las que la cooperación y complementariedad en su gestión se 
convierta en una necesidad mutua.  


• Otorgar primacía al principio de flexibilidad en la toma de decisiones y mostrar humildad 
como fundamentos de un trabajo compartido. 


• Reconocer la concurrencia de dos estilos distintos actuando en la misma dirección. 


• Adoptar, sin ninguna concesión, la técnica del consenso como criterio fundamental en la 
toma de decisiones. 
 


Si se cumplieran las condiciones mencionadas, se produciría una suma de capacidades y 
habilidades, de distinto origen y recorridos, a favor de un buen desempeño de la Gerencia 
Administrativa en el CCI-PC. 
 
Dicha Gerencia Administrativa, estará organizada bajo dos grandes áreas funcionales: 1) la de 
coordinación interinstitucional, orientada a atender el desafío de la operativa fronteriza bajo un 
sistema de gestión coordinada de fronteras; y 2) la de sostenibilidad y Facilitación del Comercio, 
orientada a garantizar el funcionamiento de la infraestructura y equipamiento del CCI.  
 
Asimismo, en el caso de la operativa fronteriza y su vinculación con el Comité de Coordinación 
Bilateral (CCB), la Gerencia deberá auxiliar en la ejecución de los acuerdos y complementar los 
instrumentos normativos que emanen de dicho órgano binacional.  
 


 
 


2 Oficializada por la Dirección General de Aduana por medio de la resolución de alcance general MH-DGA-RES-1005-
2024. 
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3.  Objeto  
 


El presente Manual tiene por objeto comunicar a las personas funcionarias, auxiliares de la función 
pública, y al público en general (en adelante las personas usuarias) los lineamientos básicos para 
operar, utilizar y ocupar la nueva infraestructura física del CCI-PC de forma tal que las personas 
funcionarias desarrollen su trabajo en un ambiente armonioso y el público disponga de un sitio 
agradable para completar los debidos controles de manera ágil. 
 
En virtud de lo anterior, este Manual también pretende determinar los lineamientos que orientarán 
la organización de la Gerencia del CCI-PC, así como las principales funciones que tendrá de cara 
al funcionamiento del CCI-PC 


 
 


4.  Alcance 
 


Las regulaciones contenidas en el presente documento son de cumplimiento obligatorio para todas 
las personas usuarias que hagan uso de los espacios y servicios que ofrece el CCI o visiten sus 
instalaciones, incluyendo cualquier persona funcionaria o personas colaboradoras del sector 
privado, de las instituciones y dependencias de la República de Costa Rica y la República de 
Panamá, auxiliares de la función pública, operadores logísticos, nacionales y extranjeros, así como 
para el público en general.  
 


 
5.  Responsables 


 
La Gerencia del CCI-PC será responsable de la implementación de este Manual. El Foro de 
Facilitación de Comercio del Ministerio de Comercio Exterior (COMEX) o quien lo sustituya, será 
responsable de velar que lo establecido en este Manual se ajuste a la normativa vigente y a las 
necesidades del comercio internacional.  
 
El gerente del CCI-PC y la persona coordinadora de frontera de Paso Canoas y Sabalito de 
COMEX serán responsables de proponer, al Foro de Facilitación del Comercio, la modificación y 
actualización del presente instrumento, así como los reglamentos y protocolos complementarios y 
específicos para precisar los alcances en aquellas áreas o situaciones que estime oportunas. Una 
vez que los instrumentos cuenten con el visto bueno del Despacho de la viceministra del Ministerio 
de Comercio Exterior, se comunicará por los canales oficiales correspondientes.  
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Las personas funcionarias o personas colaboradoras del sector privado, de las instituciones y 
dependencias de la República de Costa Rica y la República de Panamá, auxiliares de la función 
pública, operadores logísticos, nacionales y extranjeros, así como para el público en general, serán 
responsables del acatamiento de este Manual.  


 
 


6.  Incumplimiento 
 


El incumplimiento de estos lineamientos causará eventuales responsabilidades civiles, 
administrativas y penales, según el ordenamiento jurídico vigente. Son sujetos sancionables las 
personas que participen en calidad de autores, cómplices o encubridores de las conductas 
previstas como faltas disciplinarias, faltas administrativas, contravenciones y delitos.  
 
La persona responsable que incumpla con sus obligaciones o incurra en cualquiera de las 
prohibiciones establecidas en este Manual, será objeto de un procedimiento administrativo. La 
Gerencia del CCI preparará un informe escrito exponiendo el caso que fundamenta la solicitud y 
lo remitirá, junto con copia del expediente administrativo, a las autoridades competentes.  


 
 


7. Ingreso al CCI Paso Canoas 
 


La Gerencia del CCI Paso Canoas, en coordinación con el resto de las instituciones, podrá detener 
el ingreso a las instalaciones de cualquier medio de transporte cuyas características no cumpla 
con las condiciones mínimas de seguridad o representen un riesgo inminente para las personas, 
las instalaciones o el medio ambiente.  
 
 
8.  Derechos y Deberes  


 
Las reglas de convivencia son un conjunto de pautas de comportamiento social sustentadas en el 
respeto mutuo entre las personas. Promueven el buen trato y la armonía en las relaciones 
interpersonales y laborales. Otros valores como la honestidad, la tolerancia, el compromiso, la 
responsabilidad, el compañerismo y el sentido de pertenencia sirven de fundamento a estas 
normas.  
 
Aparte de los derechos consagrados en la Declaración Universal de Derechos Humanos, la 
Convención Americana sobre Derechos Humanos y la Constitución Política de la República de 
Costa Rica, son derechos de las personas que interactúen en el CCI de Paso Canoas: 
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• Cumplir sus funciones en un clima laboral que favorezca el buen desempeño y las relaciones 
colaborativas. 


• Gozar de acceso a información precisa sobre la estructura organizacional, normas y 
procedimientos que rigen el CCI de Paso Canoas. 


• Exigir calidad en los procesos y servicios que brinda el CCI de Paso Canoas. 


• Recibir información y respuestas a las peticiones formuladas a las instituciones que operan 
dentro del CCI, en la forma y dentro de los plazos establecidos al respecto. Esta obligación 
cubre también a los negocios instalados en la Zona de Servicios Complementarios. 


• Participar en los espacios formales existentes para exponer sus ideas y ser escuchados por 
la Gerencia del CCI, de modo que puedan influir en la toma de decisiones que los afectan. 


• Ser escuchado por la autoridad competente, en el evento de imputación de faltas, y a que 
se le juzgue de acuerdo con las normas y procedimientos específicos y preexistentes, 
respetándose el debido proceso. 


• Cualquier otro derecho que se derive de la protección y mejora en el ejercicio de sus 
funciones. 
 


Asimismo, son deberes de las personas usuarias y las personas que laboran en el CCI de Paso 
Canoas:  


 


• Conocer, aceptar y acatar íntegramente los reglamentos y protocolos del CCI. 


• Mantener relaciones respetuosas y colaborativas con los demás. 


• Procurar la justicia y el bien común en todas las actividades que se desarrollen dentro del 
CCI. 


• Cuidar y preservar los bienes del CCI. 


• Mantener limpias, ordenadas y en buen estado las estaciones de trabajo, las instalaciones 
de uso habitual, el mobiliario asignado y los espacios de uso común, según corresponda.  


• Portar siempre su gafete institucional y presentarla a las personas encargadas de seguridad 
cuando se les solicite. 


• Participar en los procesos de evaluación del CCI para mejorar los servicios brindados. 


• Cualquier otra obligación que se derive para la protección y mejora de los servicios que 
presta. 


 
Las personas físicas o patronos de las personas usuarias del CCI Paso Canoas deben asegurar 
a sus personas trabajadoras contra riesgos profesionales y suplirles los implementos de protección 
personal que establece el Ministerio de Trabajo, el Instituto Nacional de Seguros, y sujetarse a las 
normas de seguridad ocupacional estipuladas por la administración del CCI y la legislación 
nacional vigente.  
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9.  Principios aplicables 
 


Existe un conjunto de principios de orden constitucional sobre los que se funda el buen desempeño 
de la función pública y que sirven de base a las regulaciones del CCI de Paso Canoas: 


 
9.1 Principio de legalidad, consagrado en el artículo 11 de la Constitución Política de Costa 


Rica, según el cual las personas funcionarias están obligadas a cumplir los deberes que 
la ley les asigna. 


 
9.2 Principio de colaboración entre personas funcionarias, esto es, la cooperación que debe 


existir entre las entidades públicas para articular actividades administrativas y satisfacer 
los fines esenciales del Estado. Esta obligación encuentra su reconocimiento en el 
artículo 140, inciso 8 de la Constitución Política de Costa Rica. 


 


9.3 Principio de no discriminación, consignado en el artículo 33 de la Constitución Política de 
Costa Rica, que garantiza la igualdad de toda persona ante la ley y prohíbe cualquier acto 
excluyente o de desprecio contrario a la dignidad humana. 


 
9.4 Principio de eficiencia, mencionado en los artículos 139 inciso 4 -buena marcha del 


gobierno-, 140 inciso 8 -buen funcionamiento de los servicios y dependencias 
administrativas- y 191 de la Constitución Política de Costa Rica -eficiencia de la 
Administración- que, complementado con el principio de celeridad, promueven el 
cumplimiento de los deberes de la mejor forma posible. 


 


9.5 Principios de transparencia y rendición de cuentas, adoptados por el artículo 11 de la 
Constitución Política de Costa Rica, a través de los cuales se garantiza el acceso a 
información relativa a la gestión de las entidades públicas y se evalúa su desempeño. De 
conformidad con esta norma, las personas funcionarias están obligados a cumplir los 
deberes que la ley les impone, con responsabilidad personal si no lo hace.  


 
 


CAPITULO 2 Disposiciones Generales  
 


Para la operación del CCI-PC se emiten los siguientes lineamientos para sus principales áreas de 
funcionamiento, bajo el entendido que podrá sufrir modificaciones: 
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10. Disposiciones generales sobre horarios del CCI Paso Canoas  
 


10.1 El horario de operación del CCI-PC es de lunes a domingo de las seis horas hasta las 
veintiún horas (horario costarricense). El horario del CCI-PC podrá modificarse según las 
directrices de las diferentes instituciones públicas involucradas en los procesos propios 
del puesto fronterizo. 


 
10.2 Habilitación de Ingreso al CCI-PC. Sesenta minutos antes de las seis horas se habilitará 


el ingreso para las personas funcionarias y trabajadoras del CCI-PC. Esta norma no aplica 
en los casos de las personas funcionarias residentes en el edificio de Alojamientos del 
CCI o personas debidamente autorizadas por la Gerencia del CCI.  


 
10.3 Queda prohibido permanecer en las instalaciones del CCI fuera del horario de operación, 


salvo personal de vigilancia y limpieza que cumpla con sus labores. Excepcionalmente, 
la Gerencia del CCI podrá aprobar ampliaciones temporales al horario para atender 
reparaciones, remodelaciones, mantenimiento de tipo preventivo o correctivo, eventos de 
caso fortuito o de fuerza mayor. 


 
10.4 Cierre de la línea Fronteriza. A las veinte horas con treinta minutos, hora de Costa Rica, 


el paso por la línea fronteriza entre Costa Rica y Panamá se cerrará. Todos los medios 
de transporte de carga que hayan cruzado la línea fronteriza deben ingresar al CCI antes 
de las veintiún horas, sin excepción. Los medios de transporte que estén dentro del CCI 
y que no hayan concluido el trámite correspondiente, deberán pernoctar dentro del CCI. 
Para el caso de vehículos estacionados en la Zona de Estacionamiento Previo (ZEP) o 
Zona de Inspección de Carga (ZIC), estos pernoctarán en estos mismos 
estacionamientos, salvo disposición en contrario de la Aduana de Paso Canoas. Para los 
casos específicos de medios de transporte que no se atendieron en las estaciones de 
gestión, se habilitará una zona exclusiva para pernoctar y, cuando se abra el puesto 
fronterizo, podrán reingresar a ellas. Cabe señalar que este último estacionamiento tendrá 
una tarifa asociada la cual se informará oportunamente al conductor. 


 
10.5 Los conductores de vehículos particulares y autobuses, pasajeros y público pueden 


mantenerse en las instalaciones del CCI en el horario establecido. Queda prohibido la 
estadía (pernoctar) en el CCI para este tipo de población y vehículos.   


 
10.6 Todas las actividades y gestiones que se desarrollen en el CCI son monitoreadas y 


almacenadas desde el Centro de Monitoreo. 
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11. Generalidades sobre el ingreso de personas 
 


11.1 Ingreso de personas particulares. Las personas que ingresen al CCI deben seguir los 
procedimientos de seguridad y respetar las reglas de acceso y tráfico según lo estipulado 
en este manual y los procedimientos específicos de uso de la Zona de Estacionamiento 
Previo y la Zona de Inspección de Carga. 


 
11.2 Ingreso de Personas. El ingreso de personas al CCI se hará únicamente por la entrada 


destinada a tal fin donde se verificará la identidad de la persona, la autorización de ingreso 
y el cumplimiento del procedimiento de seguridad.  


 
11.3 Motivo del ingreso. Quien ingrese al CCI debe informar el motivo de su ingreso al CCI, 


brindar información completa de su nombre, apellidos y número de cédula y respetar las 
políticas establecidas en este manual y los procedimientos específicos aplicables. 


 
11.4 Las personas funcionarias y/o colaboradoras privadas, que laboren en el CCI únicamente 


pueden permanecer donde su ingreso se encuentre autorizado. Queda prohibido su 
ingreso o permanencia en áreas no autorizadas o de uso exclusivo de otra institución. 
Las personas funcionarias deberán portar siempre su gafete institucional y usarlo 
visiblemente. 


 
11.5 Las personas que egresan de Panamá e ingresan a Costa Rica deben dirigirse al Edificio 


de Atención a Pasajeros para su trámite migratorio de salida e ingreso, respectivamente, 
tal y como se establece para el flujo de pasajeros. Por su parte, los conductores de 
vehículos de carga deberán seguir el procedimiento establecido para dicho flujo. Ambos 
flujos, descritos en el Plan Provisional de Controles Yuxtapuestos en Paso Canoas.  


 
11.6 En el edificio de Atención de Pasajeros únicamente pueden ingresar personas que deban 


someterse al control fronterizo. No se permite el ingreso de público al CCI, excepto la 
Zona de Servicios Complementarios.  


 
11.7 Quedan prohibidas las ventas ambulantes o cualquier actividad informal en el CCI. 
 
11.8 Queda prohibido la portación de armas para personal no autorizado en las instalaciones 


del Centro de Control Integrado.  
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12. Gafetes de Acceso 
 
Toda persona vinculada a la operación del CCI-PC debe proveerse de un pase para ingresar a las 
instalaciones en zona primaria, exceptuando los choferes de las unidades de transporte de carga 
y de pasajeros que se someterán al control fronterizo. Existen dos tipos de gafetes: 


 
12.1 Permanentes. Todo el personal de las instituciones públicas, costarricenses o 


panameñas, así como las empresas privadas proveedores de servicios directos al CCI, 
tales como limpieza interna y externa de las instalaciones, mantenimiento del inmueble, 
entre otros, deberán portar su gafete institucional el cual le dará acceso permanente a las 
instalaciones del CCI  


 
12.2 Temporales: Se otorgará a las personas visitantes, proveedoras y/o usuarias del CCI, 


pases temporales los cuales serán proporcionados en la caseta de seguridad respectiva, 
contra el documento de identificación que porte la persona al momento de ingreso a las 
instalaciones, luego de haber cumplido el procedimiento de seguridad. Al salir del CCI los 
gafetes de acceso deberán devolverse en la misma caseta de seguridad.  


 
12.3 Acreditación de usuarios: Los auxiliares de la función pública y personal auxiliar de carga 


y descarga, que, por su naturaleza propia, deban ingresar al CCI Paso Canoas para 
cumplir sus obligaciones contractuales, deberán cumplir con el proceso de registro como 
persona usuaria autorizada para brindar su servicio dentro de las instalaciones.  


 
 


13. Registro de Usuarios  
 


13.1 Para su registro, todas las agencias aduanales deberán enviar un correo electrónico a la 
dirección ingreso.pc@comex.go.cr con la siguiente información:  
 
a. Formulario de registro.  
b. Listado de personal (incluyendo personal auxiliar para carga y descarga): nombre 


completo, número de cédula, copia de la cédula, vigente y en buen estado. 
c. Vehículo, placa del vehículo. 
d. En caso de ser una razón social, copia de la personería jurídica de la empresa. 
e. Encontrarse al día con la Caja Costarricense del Seguro Social.  
f. Encontrarse inscrito y al día con el Ministerio de Hacienda.  



mailto:ingreso.pc@comex.go.cr
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g. En el caso de personal subalterno y/o personal auxiliar para carga y descarga: copia 
de la póliza de Riesgos de Trabajo del Instituto Nacional de Seguros (u otra 
aseguradora avalada por la SUGEF).  


h. En el caso de los vehículos: copia de la póliza de daños a terceros del Instituto 
Nacional de Seguros (u otra aseguradora avalada por la SUGEF).  


 
Los documentos de los incisos e, f, g y h deberán actualizarlos y enviarlos al correo 
electrónico: ingreso.pc@comex.go.cr  


 
13.2 La persona solicitante del registro de personal subalterno y/o personal auxiliar para carga 


y descarga que actuará dentro del Centro de Control Integrado es responsable de los 
actos, omisiones y delitos que incurran el personal subalterno ante la administración del 
Centro de Control Integrado. 


 
 


14. Tarjeta de Acceso 
 


14.1 Las personas con funciones asignadas en el CCI deben portar una tarjeta de acceso -
personal e intransferible- para el ingreso y egreso a las instalaciones. Esta tarjeta la 
suministrará la institución que representan, según el punto. Mediante tecnología RFID, el 
lector instalado en las puertas de áreas restringidas contrastará los datos de la persona 
responsable y dará acceso solo a los sitios donde su ingreso se encuentre autorizado. 


 
14.2 Las tarjetas de acceso serán entregadas por el Gerente del CCI a cada uno de las 


personas directoras y/o jefaturas destacadas de cada institución, considerando el número 
de tarjetas disponibles. Cada tarjeta estará asociada al nombre completo de la persona 
funcionaria correspondiente, su cargo y el número de su documento de identidad (en 
adelante persona responsable). La institución que reciba las tarjetas será responsable de 
su distribución a las personas responsables; quienes deberán mantener consigo y cuidar 
el dispositivo con la debida diligencia, siendo cuando lo amerite, su obligación de reponer 
el valor de la tarjeta en caso de daño o extravío. 


 
14.3 En caso de extravío de la tarjeta de acceso, la persona responsable debe notificarlo, por 


escrito y a la mayor brevedad posible, a su jefatura inmediata y a la Gerencia del CCI al 
correo gerentepc@comex.go.cr con copia a facilitacion.comercio@comex.go.cr  


 



mailto:ingreso.pc@comex.go.cr

mailto:gerentepc@comex.go.cr

mailto:facilitacion.comercio@comex.go.cr
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14.4 La persona responsable y/o la institución donde labora es la encargada de tramitar ante 
la Gerencia del CCI la restitución de la tarjeta, y debe cubrir el costo de reposición 
directamente con el proveedor. 


 
14.5 Cuando la persona responsable cese o cambie de funciones en el CCI, debe notificar y 


reintegrar a su jefatura inmediata la tarjeta de acceso. La persona directora y/o jefatura 
destacada debe notificar, por escrito y a la mayor brevedad posible el cambio de la 
persona responsable a la Gerencia del CCI al correo gerentepc@comex.go.cr con copia 
a facilitacion.comercio@comex.go.cr   


 
14.6 El Gerente del CCI es responsable por la debida actualización de la base de datos. La 


persona directora y/o jefatura destacada es responsable de la actualización de la 
información de las tarjetas de acceso asignadas a la institución. Si se omite esta 
actualización, será responsable solidario de los daños o hurtos que puedan ocurrir por 
mal uso de la tarjeta de acceso.  


 


 
15. Ingreso de Vehículos 


 
15.1 Para el transporte de personas, los vehículos particulares solo pueden ingresar por los 


puntos de acceso señalados del CCI de Paso Canoas. El irrespeto al señalamiento 
horizontal y vertical de tránsito faculta a las autoridades a imponer las sanciones 
correspondientes de acuerdo con la ley.   


 
15.2 Los vehículos oficiales de las instituciones y vehículos particulares de las personas que 


laboran en el CCI pueden ingresar a los espacios de estacionamiento autorizados. Deben 
estacionar en las zonas previamente indicadas por la Gerencia del CCI. Estos vehículos 
no podrán estacionar en los espacios no autorizados o de uso exclusivo otorgados a otra 
institución. El incumplimiento de este lineamiento faculta a la Gerencia del CCI para 
restringir el acceso al vehículo infractor. 


 
15.3 Para el ingreso de vehículos institucionales y vehículos particulares de las personas que 


laboran, el Gerente del CCI en coordinación con la Secretaría Ejecutiva del Comité de 
Coordinación Bilateral deberá elaborar un registro del número de identificación del 
vehículo y la persona responsable del mismo. 


 



mailto:gerentepc@comex.go.cr

mailto:facilitacion.comercio@comex.go.cr
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Los vehículos destinados a la recolección de basura pueden coordinar con el Gerente del 
CCI para habilitar una ruta a lo interno del CCI de Paso Canoas. Se debe coordinar con 
los oficiales de seguridad para permitir el ingreso y salida de este tipo de vehículos. 
 


15.4 Los vehículos destinados al suministro y mantenimiento de servicios públicos pueden 
ingresar al CCI, previa coordinación con el Gerente del CCI. El Gerente debe llevar un 
registro del número de identificación del vehículo, el nombre completo y número de 
identificación de las personas funcionarias que ingresan, el edificio o área del CCI, y 
motivo del ingreso.  


 
15.5 Las personas conductoras de los vehículos, públicos o privados, que hagan uso de las 


instalaciones serán responsables de su buen funcionamiento, cortesía y prudencia en las 
maniobras dentro de los estacionamientos y cualquier otra regulación que la Gerencia del 
CCI comunique al respecto. En caso de una colisión dentro de las instalaciones del CCI, 
el Gerente autorizará la presencia de la Policía de Tránsito y cualquier otra autoridad 
pertinente. 


 
15.6 Para la atención de emergencias los vehículos pueden ingresar al CCI de Paso Canoas 


cuando se requiera. Para ello, el Gerente del CCI, así como las personas encargadas de 
la seguridad deben prestar auxilio para no demorar o entorpecer su ingreso y salida. Los 
vehículos de emergencia pueden ingresar y/o salir por cualquier sitio. Una vez atendida 
la emergencia, el Gerente debe preparar un reporte y notificar al Foro de Facilitación de 
Comercio o el departamento o Dirección que lo sustituya al correo 
facilitacion.comercio@comex.go.cr  


 
 


16. Ingreso de Vehículos de Pasajeros y/o de Servicios 
 


16.1 Los vehículos para el transporte de personas que egresan de Panamá e ingresan a Costa 
Rica deben dirigirse y estacionar en los espacios contiguos al Edificio A1 de Atención a 
Pasajeros para su trámite de salida e ingreso, respectivamente, tal y como se establece 
para el flujo de pasajeros. Por su parte, los vehículos de transporte de mercancías 
deberán seguir el procedimiento establecido para dicho flujo. Ambos flujos, descritos en 
el Plan Provisional de Controles Yuxtapuestos en Paso Canoas.  
 


16.2 Los conductores de unidades de transporte de pasajeros, o su representante, serán 
responsables solidariamente por cualquier daño que ocasionen a los equipos e 



mailto:facilitacion.comercio@comex.go.cr
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instalaciones del Centro de Control Integrado, así como en el caso de accidentes con 
respecto a terceros. 


 


 


17. Ingreso de Vehículos de Carga (Unidades de Transporte) 
 


17.1 Las personas conductoras de medios de transporte dentro del CCI-PC serán 
responsables de:  
 
17.1.1 Circular por las vías señaladas. 
17.1.2 Respetar los límites de velocidad. 
17.1.3 Estacionar únicamente en los lugares indicados. 
17.1.4 Abstenerse de hacer reparaciones, lavar los vehículos y arrojar basura o 


residuos sólidos.  
17.1.5 En caso de avería, retirar de inmediato el vehículo del CCI.  
17.1.6 Permanecer cerca de sus vehículos y abstenerse de andar deambulando por 


el CCI. 
 


17.2 Las unidades de transporte vacías o con mercancías deben seguir el procedimiento 
establecido en el Plan Provisional de Controles Yuxtapuestos en Paso Canoas. Deben 
ingresar por el carril externo que conduce a las Estaciones de Gestión, o en su defecto 
dirigirse a la zona que le indiquen las autoridades. El irrespeto al señalamiento horizontal 
y vertical de tránsito faculta a las autoridades a imponer las sanciones correspondientes 
de acuerdo con la ley. 


 
17.3 Toda persona conductora de la unidad de transporte que ingrese al CCI deberá mantener 


en todo momento acceso a los documentos: DUCA-T y Carta de Porte. Si la unidad 
transporte contiene carga peligrosa debe cumplir con los lineamientos establecidos en el 
Reglamento para el Transporte Terrestre de Productos Peligrosos, Decreto Ejecutivo: 
N°24715 del 06 de octubre de 1995. 


 
17.4 La persona conductora y la persona consignataria que contrató el transporte o su 


representante serán responsables solidariamente por cualquier daño que ocasionen a los 
equipos e instalaciones del Centro de Control Integrado, así como en el caso de 
accidentes con respecto a terceros. 
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17.5 Toda Unidad de Transporte con carga peligrosa, de previo al ingreso al Centro de Control 
Integrado Paso Canoas, el transportista deberá remitir vía la página web o correo 
electrónico al departamento que el administrador designe lo siguiente:  


 


17.5.1 La información estipulada en el código IMDG. 
17.5.2 La hoja informativa de sustancias peligrosas (MSDS) que debe contener la 


naturaleza de una sustancia química, tal como sus propiedades físicas y 
químicas, información sobre salud, seguridad, fuego y riesgos al medio 
ambiente.  


 
 


18. Áreas de Estacionamientos 
 


El CCI tiene espacios de estacionamientos destinados a usos específicos, según el diseño de las 
instalaciones y la gestión coordinada de fronteras. A continuación, se enumeran los espacios de 
estacionamientos: 


 
18.1 Estacionamientos para personas funcionarias en el CCI: Destinado para uso exclusivo de 


las personas trabajadoras costarricenses y panameñas, personas funcionarias y 
personas colaboradoras del sector privado destacadas en el CCI.  
Para asignar espacios por institución, la Gerencia del CCI debe considerar la distribución 
y proporcionalidad de cada institución según el volumen y disponibilidad de espacios. Se 
podrá dar prioridad a vehículos instituciones o de oficiales, entre otros criterios de 
discriminación y se podrá evaluar la procedencia de un cobro por concepto de costos 
administrativos o cualquier otra circunstancia relacionada con la organización de estos 
espacios.  
 


18.2 Estacionamientos de la Zona de Servicios Complementarios: Destinado para todo tipo de 
vehículos (transporte de personas o mercancías), es abierto al público y deberá 
cancelarse una tarifa por el uso del espacio. Las regulaciones para el uso de estos 
espacios de estacionamientos son competencia de la persona administradora de la Zona 
de Servicios Complementarios o en su ausencia el Gerente del CCI. Excepcionalmente, 
un vehículo podrá pernoctar en esta zona si cuenta con una autorización expresa de la 
Gerencia de la Aduana de Paso Canoas 
 


18.3 Estacionamientos de la Zona de Estacionamiento Previo: La Zona de Estacionamiento 
Previo está destinada a vehículos de carga próximas a iniciar las gestiones y controles 
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aduaneros y migratorios propios en el CCI, pero que mantienen pendiente algún trámite 
para iniciar el control efectivo. Las autoridades migratorias o aduaneras de ambos países 
pueden ordenar a un vehículo de carga estacionar en este sitio cuando estimen oportuno, 
en virtud de un control secundario o trámite pendiente. Deberá cancelarse una tarifa por 
el uso del espacio, o en casos debidamente justificados podrá exonerarse de este, si el 
motivo de su permanencia en el estacionamiento no es imputable al administrado. Las 
regulaciones para el uso de estos espacios de estacionamientos son competencia de la 
administración de la Zona de Estacionamiento Previo o en su ausencia el Gerente del 
CCI. Excepcionalmente, un vehículo podrá pernoctar en esta zona si cuenta con una 
autorización expresa de la administración.  


 
18.4 Estacionamientos de la Zona de Inspección de Carga: Espacios destinados a la 


inspección de carga o verificación documental por parte de las autoridades de control. 
Las regulaciones para el uso de estos espacios de estacionamientos son competencia de 
la Aduana de Paso Canoas en coordinación con la persona administradora de la Zona de 
Inspección de Carga o en su ausencia el Gerente del CCI. La estadía en el parqueo de la 
Zona de Inspección de Carga se cobra luego de un periodo de gracia. Excepcionalmente, 
un vehículo podrá pernoctar en esta zona si cuenta con una autorización expresa de la 
administración.  


 
18.5 Estacionamientos del Edificio para la Atención de Pasajeros Espacios destinados a la 


inspección del vehículo particular para el transporte de personas y/o verificación 
documental por parte de las autoridades de control.  Las regulaciones para el uso de 
estos espacios de estacionamientos son competencia de la Aduana de Paso Canoas en 
coordinación con la persona administradora de la Zona de Servicios Complementarios o 
en su ausencia el Gerente del CCI. La estadía en el parqueo de la zona de Atención de 
Pasajeros se cobra luego de un periodo de gracia. No se permite que algún vehículo 
pernocte en dicha zona. 


 


 


19. Distribución de Áreas del CCI-PC 
 


19.1 Área de uso común. El CCI de Paso Canoas es un sitio donde laboran personas 
funcionarias de diversas instituciones y nacionalidades. En aras de mantener un ambiente 
de trabajo agradable, es necesario aplicar ciertas normas mínimas aplicables tanto a las 
personas funcionarias del CCI como al resto de personas usuarias: 
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19.1.1 Orden y Aseo: Las personas usuarias de las zonas comunes de trabajo deben 
mantener sus pertenecías en el espacio asignado, conservando el orden y el aseo. 
La política en estas áreas es de “escritorio limpio”. Al terminar su uso, debe limpiar 
el espacio para que pueda ser usado por otra persona. Se solicitará a las personas 
usuarias apagar las luces, el aire acondicionado y los equipos mientras el CCI 
permanezca cerrado. 
 


19.2 Zonas de Tránsito: Las zonas de tránsito como pasillos, rampas, áreas verdes y salidas 
de emergencia deben permanecer libres, sin obstáculos. Queda prohibido la permanencia 
de personas, equipos y/o mobiliario, suministros y vehículos en estas zonas. 
 


19.3 Áreas de Trabajo: Por tratarse de recintos compartidos donde el sonido se transmite con 
facilidad, cada persona usuaria debe mantener un nivel de ruido moderado para no 
afectar el trabajo de las demás personas. Debe procurar que el tono de voz sea el 
adecuado, evitando alzar la voz. Mantener el volumen bajo del celular. No se permite 
escuchar música en alta voz o con parlantes portátiles, las reuniones deben tomarse con 
audífonos o con un volumen bajo. Está prohibido comer en las oficinas y/o cubículos. 
 


19.4 Área de cocinas y/o comedores: Ser respetuoso de los alimentos ajenos y abstenerse de 
consumirlos sin el consentimiento de su dueño es una regla fundamental para la sana 
convivencia. Queda prohibido utilizar este espacio para cocinar alimentos que generen 
olores desagradables. Al terminar de usar la cocina, la persona debe limpiar el espacio 
para que las demás personas puedan hacer uso de ella. Cada persona debe llevar los 
utensilios que requiera para preparar y tomar sus alimentos. Cada persona será 
responsable de recoger y desechar los restos de comida y bebidas en la basura, 
separando los productos orgánicos de los inorgánicos. De igual modo, debe limpiar 
cualquier suciedad ocasionada, lavar y secar los utensilios que ensucie.  


 
19.4.1 Refrigeradores: Son un espacio común compartido, por lo que deben utilizarse 


únicamente para almacenar la comida del día con el fin de evitar la proliferación 
de malos olores y mantener espacio para las demás personas. Los alimentos 
con duración igual o mayor a una semana serán desechados por el personal de 
limpieza. Queda estrictamente prohibido almacenar alimentos dentro de los 
refrigeradores en loncheras o con bolsas. 


19.4.2 Hornos de microondas: Los alimentos deben calentarse en recipientes con tapa 
para evitar que el horno de microondas se impregne de olor. Cuando algún 
alimento salpique las paredes internas del horno, la persona funcionaria es 
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responsable de limpiar los restos de comida. Queda prohibido calentar pescado 
o cualquier otro alimento que genere mal olor. 


 
19.5 Salas de Reuniones. Las salas para reuniones deben reservarse para la(s) hora(s) del 


día en que se requiera. El funcionario interesado utilizará la herramienta digital “Outlook” 
para reservar debidamente la sala de reuniones. El Gerente del CCI podrá dictar los 
protocolos correspondientes para organizar el uso de los espacios comunes para 
reuniones.  
 


19.6 Áreas de Acceso Restringido Son áreas de acceso restringido por su naturaleza, que 
ameritan medidas de seguridad y resguardo adicionales: 


 
19.6.1 Caseta de control de acceso. 
19.6.2 Cuarto eléctrico y de telecomunicaciones. 
19.6.3 Ingreso lateral de la Policía de Control de Drogas (PCD). 
19.6.4 Ingreso posterior PCD. 
19.6.5 Armería PCD. 
19.6.6 Ingreso andenes. 
19.6.7 Bodega decomisos Policía Fronteras. 
19.6.8 Ingreso general bodegas de decomisos. 
19.6.9 Bodega decomisos de la Dirección General de Aduanas (DGA). 
19.6.10 Bodega decomisos Policía Fiscal. 
19.6.11 Bodega del Servicio Nacional de Salud Animal (SENASA). 
19.6.12 Bodega del Servicio Fitosanitario del Estado (SFE). 
19.6.13 Ingreso Centro de Atención de Transportistas. 
19.6.14 Ingreso edificio de andenes. 
19.6.15 Cuarto de servidores. 
19.6.16 Ventana del Consejo Nacional de Producción (CNP). 
19.6.17 Ingreso a estaciones de trabajo. 
19.6.18 Sala de control. 
19.6.19 Ingreso bodega de bromuro. 
19.6.20 Cuarto de telecomunicaciones. 
19.6.21 Ingreso principal. 
19.6.22 Ingreso lateral PCD. 
19.6.23 Cuarto de servidores. 
19.6.24 Ingreso posterior archivo DGA. 
19.6.25 Ingreso interno archivo DGA. 
19.6.26 Ingreso escaleras posteriores. 







 


Manual de operaciones del Centro de Control Integrado Paso 
Canoas (Darizara) 


Dependencia: 
Despacho Ministerial 


Elaborado por:  
Leonardo Brenes Muñoz, Gerente CCI 
Paso Canoas 
Daniel Alpízar Pérez, Especialista 
Gestión Coordinada de Fronteras 


Código:  
DM-MAN-OPE-0001-
2024 


Revisado por:  
Paola Orozco Alpízar, Coordinadora de 
Facilitación del Comercio, Dirección 
General de Comercio Exterior 
Gloria Jiménez Rodríguez, Jefa 
Proveeduría Institucional 
Indiana Trejos Gallo, Viceministra de 
Comercio Exterior 


 Aprobado por: Manuel Tovar Rivera, Ministro de Comercio Exterior 


 


23 
 


19.6.27 Archivo departamento normativo DGA. 
19.6.28 Bodega suministros DGA. 
19.6.29 Archivo DGA. 
19.6.30 Armerías Policía de Fronteras. 
19.6.31 Archivo Policía de Fronteras. 
19.6.32 Bodega Policía de Fronteras. 
19.6.33 Archivo SENAFRONT. 
19.6.34 Bodega SENAFRONT. 
19.6.35 Bodega SENASA / SFE. 
19.6.36 Ingreso interno estaciones de trabajo DGA, Policía Fiscal, SENASA y SFE. 
19.6.37 Ingreso externo estaciones de trabajo DGA, Policía Fiscal, SENASA y SFE. 
19.6.38 Bodega DGA. 
19.6.39 Bodega Policía Fiscal. 
19.6.40 Archivo DGA. 
19.6.41 Ingreso interno PCD. 
19.6.42 Armería PCD. 
19.6.43 Archivo PCD. 
19.6.44 Bodega PCD. 
19.6.45 Archivo SENASA. 
19.6.46 Archivo SFE. 
19.6.47 Ingreso externo de la Dirección General de Migración y Extranjería (DGME). 
19.6.48 Armería DGME. 
19.6.49 Archivo DGME. 
19.6.50 Cuarto de monitoreo del Sistema de Control de Gestión (SISCOG). 
19.6.51 Sala de control y monitoreo. 
19.6.52 Ingreso interno oficinas Panamá. 
19.6.53 Archivo Panamá. 
19.6.54 Ingreso externo oficinas Panamá. 
19.6.55 Cuarto de servidores. 
19.6.56 Ingreso interno oficinas Ministerio de Salud. 
19.6.57 Bodega decomisos Ministerio de Salud. 
19.6.58 Bodega suministros del Ministerio de Salud. 
19.6.59 Descontaminación Ministerio de Salud 
19.6.60 Ingreso externo lateral Ministerio de Salud 
19.6.61 Ingreso ambulancias Ministerio de Salud  
19.6.62 Ingreso interno oficinas administrativas 
19.6.63 Cuarto telecomunicaciones 
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19.7 La vigilancia del cumplimiento de estas normas está a cargo de la Gerencia del CCI, 
responsable del buen funcionamiento de las áreas comunes y de la conservación de los 
equipos y mobiliarios instalados de uso común. 


 
19.8 Las personas funcionarias del CCI y colaboradoras externas que dispongan de la 


autorización correspondiente, deben conocer y acatar las directrices de control para el 
ingreso a estos sitios. El acceso se realiza utilizando la tarjeta de acceso y, de estimarse 
necesario, deberá emplearse un método de autenticación adicional. El procedimiento 
para la solicitud y asignación de permisos de ingreso a áreas restringidas, así como el 
protocolo de acceso a los espacios TIC se describe en el protocolo particular emitido por 
el Gerente.  


 


19.9 Cualquier persona funcionaria del CCI que incumpla estas normas o detecte la presencia 
sospechosa de alguna persona debe comunicarlo inmediatamente a las autoridades 
correspondientes y al Gerente del CCI. Las áreas de acceso restringido permanecerán 
cerradas cuando no haya personal trabajando.  


 
 


20. Alojamientos 
 


20.1 El edificio de Alojamiento para personas funcionarias es una unidad habitacional de apoyo 
a las operaciones del CCI de Paso Canoas. Forma parte de las instalaciones del CCI y 
su uso está vinculado a los fines del Centro.  
 


20.2 El Gerente del CCI es responsable de la supervisión de la unidad habitacional. 
Consecuentemente, tiene facultades para regular su operación mediante la emisión e 
implementación de protocolos. 
 


20.3 Entrega del Alojamiento. El Gerente del CCI es responsable de la entrega del alojamiento 
a cada persona funcionaria, previo al análisis y aprobación de la jefatura respectiva de la 
institución propietaria de los activos. Para dicho proceso de entrega deberán de completar 
la Plantilla del Formulario de solicitud, asignación, uso y control de habitaciones en el 
Centro de Control Integrado de Paso Canoas (PIF-PLT-ALJ)”.  
 


20.4 Plazo de Alojamiento. Los alojamientos serán asignados por un plazo máximo de seis 
meses. En caso de que el funcionario deba permanecer por más tiempo debe completarse 
un nuevo formulario de “solicitud, entrega y recepción de Alojamiento” y obtener la 
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aprobación previa de la Jefatura de la institución. Así mismo el Gerente del CCI debe de 
inspeccionar el estado del alojamiento para proceder con la prórroga respectiva.  


 
20.5 Finalización del Alojamiento. Al finalizar el plazo del alojamiento la persona funcionaria 


deberá de devolver la llave respectiva al Gerente del CCI. El gerente del CCI es 
responsable de inspeccionar el estado en que se recibe el alojamiento. Ambas personas 
funcionarias deberán de Completar y finalizar la Plantilla del Formulario de solicitud, 
asignación, uso y control de habitaciones en el Centro de Control Integrado de Paso 
Canoas (PIF-PLT-ALJ)”. 
 


20.6 Al concluir su estancia en la unidad habitacional la persona responsable debe entregar el 
dormitorio en las mismas condiciones que lo recibió, salvo el deterioro natural producto 
del uso normal y del paso del tiempo. La Gerencia del CCI se reserva su derecho de 
realizar una inspección, previo a la recepción del juego de llaves, para constatar su 
estado. 
 


20.7 Cada persona usuaria debe mantener su habitación cerrados con llave al momento de 
salir del dormitorio. La Gerencia del CCI y COMEX no se hacen responsables de los 
artículos extraviados. Es responsabilidad de cada persona usuaria mantener limpias, 
ordenadas y en buen estado las instalaciones de uso habitacional, el mobiliario asignado 
y los espacios de uso común. 


 


20.8 En caso de pérdida de las llaves del dormitorio, la persona afectada deberá notificarlo, 
por escrito y a la mayor brevedad posible, a su jefatura inmediata y al Gerente del CCI 
por medio del correo gerentepc@comex.go.cr. 
 


20.9 La reposición de la llave deberá ser asumida por la persona responsable y deberá 
solventar el costo de la reposición directamente con el proveedor.  


 
20.10 Cuando alguna persona usuaria detecte la presencia de una persona no autorizada en el 


edificio de Alojamiento para personas funcionarias, lo notificará de inmediato a la 
Gerencia y a la seguridad del CCI. 
 


20.11 El área de lavandería y sus equipos (lavadoras y secadoras) son de uso exclusivo para 
las personas de los dormitorios. Cada persona debe aportar sus suministros de lavado 
(jabón, cepillo, etc.) y debe cuidar sus pertenencias mientras se encuentren en la 
lavandería. 
 



mailto:gerentepc@comex.go.cr
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20.12 La Gerencia del CCI se reserva su derecho de cobrar a la persona responsable los daños 
causados intencionalmente o por negligencia a las instalaciones y/o equipos del área de 
alojamientos.  
 


20.13 Revocatoria de la asignación de Alojamiento. La revocatoria de la asignación de 
alojamiento se podrá efectuar por alguna de las siguientes razones: 


 
20.13.1 Por deterioro evidente de la infraestructura que cause peligro a la persona 


funcionaria. 
20.13.2 Por incumplimiento de los deberes o prohibiciones establecidos en el presente 


reglamento. 
20.13.3 Traslado, incapacidad o cese de labores por parte de la persona funcionaria, o 


cualquier otra situación informada por la jefatura de la institución.  
 


20.14 Deberes de los Inquilinos en los alojamientos. Son deberes de los inquilinos de los 
alojamientos: 
 
20.14.1 Conocer y cumplir a disposición lo establecido en el presente documento. 
20.14.2 Hacer uso adecuado y cuidar el inmueble, así como sus accesorios y anexos. 
20.14.3 Mantener el orden, aseo y buenas costumbres dentro del espacio asignado y 


en áreas comunes. 
20.14.4 Solicitar por escrito la prórroga o extensión de tiempo de la estadía. 
20.14.5 Desocupar el alojamiento dentro del plazo fijado al momento de la entrega de 


este. 
20.14.6 Evitar ruidos molestos o innecesarios. 
20.14.7 Custodiar debidamente las llaves y los muebles y accesorios del inmueble.  
20.14.8 Solicitar permiso por escrito al Gerente del CCI para instalar otro tipo de 


accesorios o equipos tales como aires acondicionados, televisores o cualquier 
otro artefacto que requiera conexión eléctrica.  


20.14.9 Mantener el comportamiento y vestimenta mesurados en áreas comunes.  
20.14.10 Solicitar autorización a la Gerencia del CCI y/o al Centro de Monitoreo para el 


ingreso o permanencia de visitas en el alojamiento. 
 


20.15 Prohibiciones. Toda persona funcionaria que tenga asignado un alojamiento en el CCI 
tiene prohibido:  
 
20.15.1 Cambiar el alojamiento asignado sin previa autorización del Gerente 


Administrativo. 
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20.15.2 Realizar algún tipo de alteración o reparación sin autorización al inmueble  
20.15.3 Fumar, consumir licor o drogas ilícitas dentro de los alojamientos, áreas 


comunes y en todo el CCI en general. 
20.15.4 La tenencia y/o almacenamiento de combustibles y productos inflamables que 


puedan causar un incendio o incidente en general. 
20.15.5 Tener mascotas o animales de cualquier tipo dentro del alojamiento. 
20.15.6 Tender ropa en áreas no destinadas para esta acción.  
20.15.7 Entregar copia de las llaves a terceros sin ninguna autorización.  
20.15.8 Realizar perforaciones en las paredes.  
20.15.9 La convivencia de familiares, amigos o conocidos dentro del área de 


alojamiento. 
20.15.10 Ingreso de personas en estado de ebriedad, pre-ebriedad o bajo los efectos de 


alguna droga.  
20.15.11 Conductas que puedan alterar el orden, la paz y el descanso.  


 
20.16 Sanciones. Las infracciones o incumplimiento al presente documento significarán la 


pérdida del servicio de alojamiento y cualquier otra sanción interpuesta por la jefatura de 
la institución a la que pertenece. 


 
 


21. Áreas de caniles 
 


El área de caniles es para uso exclusivo de canes destinados a las labores de vigilancia y control 
en el puesto fronterizo. Queda prohibido la permanencia de otras especies de animales distintas 
o mascotas. La limpieza de los canes, así como el orden y aseo de este espacio será 
responsabilidad de las instituciones que las utilicen. El Gerente del CCI podrá dictar los protocolos 
correspondientes para organizar el uso de estos espacios para las instituciones que lo requieran.  


  
 


22. Prohibiciones generales 
 
Además de las prohibiciones mencionadas en otros apartados de este Manual, las personas 
funcionarias y personas usuarias del CCI, serán responsables por velar el cumplimiento de las 
siguientes disposiciones:  


 
22.1 El CCI de Paso Canoas es un espacio libre de fumado. Se prohíbe el fumado dentro de 


sus instalaciones. 
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22.2 Queda prohibido el consumo de bebidas alcohólicas dentro de las instalaciones. 
Igualmente, queda prohibido los actos que atenten contra la moral, las buenas 
costumbres o resulten irrespetuosas. 


 
22.3 Se requiere autorización previa y escrita del Gerente del CCI para retirar el mobiliario y 


equipos y trasladarlos a otros espacios. 


 
22.4 Solamente se permitirán realizar actos de comercio en la Zona de Servicios 


Complementarios. Queda prohibido la permanencia de comerciantes, formales e 
informales en el resto de las instalaciones del CCI. 


 
22.5 Debe usarse el vocabulario adecuado y respetuoso para referirse a todas las personas. 


No se tolerará el uso de vocabulario impropio.  


 
22.6 No es permitido el uso de velas o inciensos.  


 
22.7 No es permitido pintar o empapelar las paredes y puertas del CCI, salvo disposición 


expresa del Gerente.  
 


22.8 No es permitido clavar o pegar cualquier clase de artículo, incluyendo adhesivos, en las 
paredes, ventanas y puertas del CCI, salvo disposición expresa del Gerente. 
 


22.9 Queda prohibido modificar o cambiar las cerraduras de las puertas y/o colocar cerraduras 
adicionales a las instaladas por el CCI.  


 
22.10 Queda prohibido la manipulación y conservación de materiales inflamables de uso no 


autorizado o restringido en el CCI.  


 
22.11 No es permitido colocar pertenencias en las ventanas, pasillos, áreas comunes, salidas 


de emergencia que puedan obstaculizar la libre circulación de las personas.  


 
22.12 Queda prohibido dejar basura en áreas comunes o de uso compartido por las 


instituciones.  


 
22.13 Queda prohibido mantener mascotas en las instalaciones del CCI. Las mascotas de los 


pasajeros que se someten a control en el CCI, tienen prohibido que hagan sus 
necesidades en los jardines, áreas de parqueo y zonas peatonales.  
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22.14 Queda prohibido el intercambio de espacios de trabajo o dormitorios sin la autorización 
expresa del Gerente de la Aduana de Paso Canoas o el Gerente del CCI. 
 


22.15 Queda prohibido prestar, suministrar, enajenar, intercambiar y extraer para uso de 
terceras personas las tarjetas de acceso y/o llaves de las instalaciones del CCI. Las 
tarjetas de acceso son de uso personal e intransferible.  
 
 


23. Cobertura de Seguros 
 


En todo momento, el Gerente debe velar que COMEX y/o las personas que administren el CCI de 
Paso Canoas cuente con una póliza de seguros al día, expedida por un agente autorizado, que 
respalde los reclamos que eventualmente se presenten dentro de las instalaciones.  


 
 


CAPITULO 3 Responsabilidades del Gerente 
 
 


24. Responsabilidades del Gerente  
 


Además de las responsabilidades establecidas en los capítulos anteriores, son responsabilidades 
del Gerente del CCI de Paso Canoas: 
 


24.1 Administrar y velar por el correcto uso y mantenimiento de las instalaciones del CCI. 
 


24.2 Tomar decisiones, en coordinación con el Gerente de la Aduana de Paso Canoas, sobre 
medidas que estime conveniente para el control y seguridad de dicho recinto conforme a 
los alcances que establezca la legislación vigente. 


 
24.3 Apoyar en el proceso de ejecución de los acuerdos tomados por el Comité Local de 


Facilitación de Comercio (CLFC) de Paso Canoas y el CCB. 


 
24.4 Participar en las reuniones del CCB y, cuando corresponda, brindar apoyo a la secretaría 


en tanto la Presidencia esté en manos de Costa Rica. 


 
24.5 Apoyar en la instalación de los servicios complementarios dentro del CCI, que hayan sido 


autorizados. 
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24.6 Velar por el pago de los servicios de agua y electricidad, la contratación de los servicios 
de seguridad, limpieza, póliza de seguros, y comunicaciones, así como los servicios 
mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones del CCI. 


 
24.7 Coordinar y promover convenios entre las autoridades para que la prestación de los 


servicios que brindan en los CCI esté garantizada.  


 
24.8 Proponer los convenios y contratos que aseguren una óptima operación y mantenimiento 


de la infraestructura y equipamiento del CCI. 


 
24.9 Ejecutar las adecuaciones, en coordinación con el área institucional, las modificaciones 


de infraestructura, construcción y mejoras del CCI, dando cuenta al CCB. 


 
24.10 Ejecutar y plantear la señalización e instalación de paneles informativos dentro del CCI. 


 
24.11 Participar y colaborar en los CLFC y propiciar una relación positiva con el entorno del CCI. 


 
24.12 Rendir informes periódicos al Foro de Facilitación al Comercio de COMEX y del Consejo  


 


24.13 Nacional de Facilitación del Comercio (CONAFAC) cuando se considere oportuno.  


 
24.14 Notificar al Foro de Facilitación de Comercio de COMEX cualquier acontecimiento 


relacionado con salida de activos, emergencias presentadas). Colaborar en la divulgación 
de cualquier cambio que se den en las políticas de uso del CCI.  


 


 


25. Relación con los proveedores 


 
El Gerente del CCI de Paso Canoas es el principal interlocutor con los proveedores de servicios. 
El pliego del cartel, los términos de referencia y/o el contrato suscrito con cada proveedor son 
documentos de referencia para repasar el acuerdo de las expectativas y alcances de los trabajos 
solicitados, activar el procedimiento para la prestación de los servicios, formular observaciones 
que permitan mejorar las desviaciones encontradas, anticipar problemas futuros y evaluar el 
desempeño del proveedor con indicadores definidos. Para que las relaciones entre la Gerencia y 
los proveedores del CCI fluya de manera adecuada, la comunicación debe ser asertiva en todo 
momento. Deben aplicar el mecanismo de control descrito en los siguientes lineamientos de 
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manera adicional y complementaria, a las obligaciones y procedimientos indicados en sus 
respectivos contratos. 
 


25.1 Inicio de Ejecución: El inicio de ejecución de contratos se documenta mediante el 
formulario Orden de Inicio (XX-FOR-INI-20XX), el cual tiene las siguientes plantillas según 
sea el caso:  
 


25.1.1 PI-PLT-OIS Plantilla para inicio de ejecución de servicios oficializada en CIRCULAR 


0004-2023, DM-CIR-ENV-0004-2023 - DM-00352-23-S 


25.1.2 PI-PLT-OIE (Plantilla para entrega de equipos con posterior ejecución de servicio) 


oficializada en CIRCULAR 0004-2023, DM-CIR-ENV-0004-2023 - DM-00352-23-S 


25.1.3 PI-PLT-OIC (Plantilla para entrega de bienes y servicios con coordinación previa) 


 
25.2 Orden de servicio: Es el comprobante que entrega el proveedor al Gerente indicando que 


el servicio fue suministrado. Ofrece una breve descripción de los trabajos realizados en 
una fecha específica. 
 


25.3 Reportes consolidados: Reportes -de frecuencia mensual o trimestral- para recopilar la 
información relevante de los servicios prestados por el proveedor, permitiendo identificar 
las desviaciones que requieran atenderse. La estructura de los informes deberá 
contemplar un análisis de los indicadores de relevancia, de modo que sean revisados y 
sirvan de referencia para optimizar el servicio que brinda el proveedor. 
 


25.4 Sesiones de seguimiento Gerencia del CCI-proveedor: Durante el mes siguiente a la 
presentación de cada reporte consolidado, el Gerente del CCI programará una sesión de 
seguimiento con el proveedor para revisar el informe y proponer áreas de mejora en la 
prestación del servicio.  


 
25.5 Responsabilidades del ejecutor de contrato: Se consignan en la Ley General de 


Contratación Pública y su reglamento; la PI-POL-FSC Política para la fiscalización en la 
ejecución de entrega de bienes y servicios aprobada en CIRCULAR 0001-2018, DM-CIR-
ENV-0001-2018 - DM-00045-18-S.  


 
 
 


26. Resolución de conflictos  
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El Gerente del CCI de Paso Canoas podrá disponer mediante acto resolutivo, debidamente 
razonado excepciones a esta manual para garantizar el óptimo funcionamiento del CCI.  


 
26.1 En caso de conflicto entre instituciones costarricenses, el Gerente de la Aduana de Paso 


Canoas en conjunto con el Gerente del CCI podrán emitir una recomendación para su 
solución. Si las partes afectadas se mantienen disconformes, se elevará al Comité Local 
de Facilitación de Comercio para su conocimiento, y evaluar posibles soluciones. En caso 
de mantener la disputa, podrá ser elevado al CONAFAC.  
 


26.2 En caso de conflicto entre las instituciones costarricenses y panameñas, el caso se 
elevará al Comité de Coordinación Bilateral para su conocimiento, y evaluar posibles 
soluciones. En caso de mantener la disputa, podrá ser elevado a las instancias 
correspondientes.  


 
26.3 En caso de conflicto entre empresas proveedoras, COMEX seguirá el procedimiento 


dispuesto en la normativa internacional aplicable al caso específico, o quien lo dispuesto 
en la Ley General de Contratación Pública y su Reglamento, Ley N° 9986 del 27 de julio 
de 2021. 


 


 


CAPITULO 4 Daños el Centro de Control Integrado Paso Canoas 
 
 


27. Sobre los Daños 
 


27.1 Los propietarios registrales de los vehículos (medios de transporte), personas físicas o 
jurídicas, velarán por el buen estado y cumplimiento de las regulaciones técnico 
mecánicas dispuestas en las leyes de ambos países, sean camiones, chasis, furgones, 
contenedores, autobuses, vehículos livianos, motocicletas, entre otros. 


 
27.2 Cualquier daño o afectación, incluyendo lesiones y/o muerte de personas, así como 


daños y averías a la carga, por condiciones inseguras o defectuosas del vehículo, serán 
imputables a los propietarios de los vehículos y/o los conductores que lo operan al 
momento del hecho. El gerente de CCI Paso Canoas se reserva el derecho de admisión 
de vehículos que por sus condiciones o estado representan un riesgo para la seguridad 
de las personas, instalaciones y medio ambiente. 
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27.3 Los propietarios registrales del vehículo y sus conductores, de forma solidaria, deberán 
cubrir los gastos y costos de reparación o restitución, según corresponda, por los daños 
provocados a las instalaciones del CCI Paso Canoas, o sus activos.  


 


27.4 Los daños podrán ser estimados mediante peritaje efectuado al momento del accidente 
por la institución competente.  
 


27.5 La Gerencia del CCI Paso Canoas no aceptará reclamos por daños, o bultos faltantes en 
los vehículos, cuando el vehículo o las mercancías estén bajo custodia de sus 
propietarios, representantes o instituciones públicas bajo control aduanero.  


 
 


CAPITULO 5 Cobros de la Administración  
 
 


28. Sobre los Cobros  


 
La administración del CCI Paso Canoas comunicará la normativa y procedimiento para los cobros 
por concepto de estacionamiento a unidades de transporte o autobuses que por razones 
atribuibles a las personas usuarias no puedan salir de las instalaciones del CCI.  


 
 


CAPITULO 6 Boleta de Trazabilidad 
 
 


29. Boleta de Trazabilidad 
 
El sistema Boleta de Trazabilidad es una herramienta digital hospedada en el Ministerio de 
Hacienda que será utilizada provisionalmente, en el tanto se implementa el SISCOG, sin embargo, 
esta boleta, una vez esté funcionando el SISCOG pasaría a ser el plan de contingencia en el caso 
que el SISCOG falle. Los objetivos de la boleta de trazabilidad son:  


 


29.1 Controlar si un medio de transporte tiene las autorizaciones para salir del CCI-PC por la 
caseta de salida para continuar el ingreso a Costa Rica. 


29.2 Controlar si un medio de transporte tiene las autorizaciones para salir del CCI-PC por la 
caseta de retorno para regresar a Panamá. 


 







 


Manual de operaciones del Centro de Control Integrado Paso 
Canoas (Darizara) 


Dependencia: 
Despacho Ministerial 


Elaborado por:  
Leonardo Brenes Muñoz, Gerente CCI 
Paso Canoas 
Daniel Alpízar Pérez, Especialista 
Gestión Coordinada de Fronteras 


Código:  
DM-MAN-OPE-0001-
2024 


Revisado por:  
Paola Orozco Alpízar, Coordinadora de 
Facilitación del Comercio, Dirección 
General de Comercio Exterior 
Gloria Jiménez Rodríguez, Jefa 
Proveeduría Institucional 
Indiana Trejos Gallo, Viceministra de 
Comercio Exterior 


 Aprobado por: Manuel Tovar Rivera, Ministro de Comercio Exterior 


 


34 
 


29.3 Controlar el ingreso y la salida del medio de transporte a la Zona de Estacionamiento 
Previo y el tiempo de estadía dentro de este estacionamiento. 


 
29.4 Conocer cuáles son las inspecciones o revisiones pendientes y por cuáles autoridades. 


 
29.5 Disponer la carga y descarga de mercancías de forma coordinada.  
 
29.6 Conocer si el medio de transporte ha sido retenido por alguna autoridad. 


 
29.7 Comunicar a otras autoridades de control sobre hallazgos realizados que sean 


competencia de otros para solicitar la revisión. 


 
Cada institución cuenta con una funcionalidad distinta en la boleta de trazabilidad, las instituciones 
previstas son: Ministerio de Hacienda tanto la Aduana de Paso Canoas como la Policía de Control 
Fiscal, DGME, Policía de Fronteras y PCD del Ministerio de Seguridad Pública, Servicio Nacional 
de Migración Panamá, Autoridad Nacional de Aduanas de la República de Panamá, Ministerio de 
Salud, SFE, SENASA, CNP y el proveedor de Seguridad Privada del CCI. 
 
Es responsabilidad del Gerente de la Aduana Paso Canoas crear los roles y permisos de cada 
persona funcionaria en el sistema Boleta de Trazabilidad y mantener los mismos actualizados.  


 
 


CAPITULO 7 Infraestructura 
 
 


30. Infraestructura  


 
30.1 El CCI está compuesto por los edificios: A1 Zona de Servicios Complementarios y 


Atención de Pasajeros, A2 Apoyo a Personas Funcionarias, A4 Alojamientos, A5 Centro 
de Atención a Transportistas y Zona de Inspección y Decomisos, Estaciones de Gestión, 
A6 Policía de Control de Drogas, A7 Zona de Tratamiento Cuarentenario, A8 Corrales, 
A9 Autoclave, Caniles, Caseta de Control de Aduanas, Casetas de Egresos, Casetas de 
Seguridad.  


 
30.2 En caso de que se desee realizar algún cambio a la infraestructura o agregar algún equipo 


especial, tales como aires acondicionados u otros, esto deberá ser notificado a la 
administración del CCI y obtener la aprobación respectiva.  
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31. Activos  
 


31.1 Todos los activos que están dentro de cada edificio están debidamente registrados en el 
sistema SIBINET, y plaqueados. Queda totalmente prohibido mover los activos entre 
edificios o de un aposento a otro sin la debida autorización. 
 


31.2 La Administración del CCI y COMEX realizarán auditorias aleatorias con el fin de revisar, 
validar y controlar que todos los activos están en su respectivo lugar y en buenas 
condiciones.  


 
31.3 En caso de que algún activo se encuentre dañado, se deberán valorar si procede la 


reparación o bien si se debe aplicar los procedimientos de baja respectivos, en casos que 
el daño no corresponda al uso normal o degaste natural del mismo, la administración 
realizará la investigación preliminar y procederá con los procesos respectivos en los casos 
que así se determine; de conformidad con las políticas y los procedimientos de baja 
vigentes institucionales. Para los casos de robo, hurto o pérdida de bienes se aplicará el 
Procedimiento de baja por robo, hurto o pérdida de bienes (PI-PRO-BAJ) vigente. 


 


 
32. Vigencia 


 
Rige a partir de su oficialización mediante circular institucional. 
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Acrónimos 
 


ANA Autoridad Nacional de Aduanas 


APA Autoridad Panameña de Alimentos  


BID Banco Interamericano de Desarrollo 


BPMN Business Process Model and Notation (Modelo y Notación de Procesos de Negocio) 


CAUCA Código Aduanero Uniforme Centroamericano 


CAT Centro de Atención al Transportista 


CCI-Paso 
Canoas 


Centro de Control Integrado Paso Canoas 


CIT Certificado de Importación Temporal 


CNP Consejo Nacional de Producción 


COMEX Ministerio de Comercio Exterior 


CONAFAC Consejo Nacional de Facilitación del Comercio  


CCSS Caja Costarricense del Seguro Social 


DAT Depósito Aduanero Temporal 


DGA Dirección General de Aduanas 


DGME Dirección General de Migración y Extranjería 


DUA Declaración Única Aduanera 


DUCA 


DUCA-T 


Declaración Única Centroamericana 


Declaración Única Centroamericana, empleada para el tránsito internacional terrestre 
de mercancías.  
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EG Estación de Gestión 


GCF Gestión Coordinada de Fronteras 


ICD Instituto Costarricense sobre Drogas 


LPR Licenseplate Reading (lectura de placa/matrículas) 


MAG Ministerio de Agricultura y Ganadería 


MT Medio de Transporte 


MIDA Ministerio de Desarrollo Agropecuario 


MINSA Ministerio de Salud de Panamá 


MOPT Ministerio de Obras Públicas y Transportes 
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PCD Policía de Control de Drogas 


PCF Policía de Control Fiscal 


PDCC Plataforma Digital de Comercio Centroamericana 
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PROCOMER Promotora de Comercio Exterior de Costa Rica 
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SOA Seguro Obligatorio Automotor  
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UT Unidad de Transporte 
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I. Introducción 
 


Este documento tiene como fin explicar el proceso de control yuxtapuesto del puesto fronterizo terrestre 
de Paso Canoas (CCI-Paso Canoas) que se debe aplicar de forma provisional mientras que se concluye 
con lo siguiente: i Colocación de los dispositivos/hardware del Sistema de Control de Gestión (SISCOG) 
y ii puesta en marcha de los sistemas informáticos/software del SISCOG y el Sistema de Riesgo. 
 
Estos procesos están basados en el modelo internacional de Gestión Coordinada de Fronteras (GCF) y 
fueron desarrollados por el equipo consultor del proyecto denominado “Reingeniería de procesos y 
ajustes del marco normativo” (Reingeniería) con el apoyo de la Unidad Coordinadora (UC) del Programa 
de Integración Fronteriza (PIF). 
 
Este documento se basa en los macroprocesos acordados en las sesiones técnicas virtuales del 14 al 
18 de noviembre 2022, 19 de septiembre 2023 y 19 de octubre 2023 entre las autoridades de Costa 
Rica y de Panamá, así como el taller presencial del 23 al 25 de noviembre 2022 y 20 y 21 de noviembre 
2023 con las autoridades de ambos países y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). 
 
Este documento explica de forma secuencial y en detalle los siguientes procesos de control yuxtapuesto 
en el CCI-Paso Canoas:  


 
1. Exportación o reexportación de Panamá. 
2. Tránsitos egresando de Panamá. 
3. Egreso de medios de transporte vacíos de Panamá. 
4. Importación a Costa Rica. 
5. Tránsitos, ingresando o de paso por Costa Rica. 
6. Ingreso de medios de transporte vacíos a Costa Rica. 
7. Salida de Panamá de pasajeros. 
8. Ingreso a Costa Rica de pasajeros. 


 
Este informe está dividido de la siguiente forma: 
 


• Acuerdos aplicables para el modelo provisional de control yuxtapuesto en el puesto fronterizo 
terrestre de Paso Canoas en Darizara. 


• Descripción de los procesos de ingreso de control de carga y medios de transporte hacia Costa 
Rica y de egreso de Panamá.  


• Descripción de los procesos de ingreso de pasajeros hacia Costa Rica y de salida de Panamá.  
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II. Preámbulo  
 


Para la inauguración del CCI-Paso Canoas, los siguientes dispositivos del SISCOG podrían o no estar 
instalados. En caso de estar instalados, aún no estarán operando ya que se requiere realizar pruebas: 


 


• RFID y LPR. 


• Balanza dinámica y estática. 


• Pantallas luminosas. 


• Sensores de presencia. 


• Barreras de paso. 


• Intercomunicadores. 
 


Algunas actividades que no estarán automatizadas hasta que se implemente el SISCOG: 
 


• Generar una trazabilidad automática del Medio de Transporte (MT). 


• Determinar si un vehículo elude el control. 


• Marcaje en rojo antes o después de la Estación de Gestión. 


• Obtener el peso del MT y determinar si existe sobrepeso o desbalance de ejes. 
 
Calcular de forma automática el tiempo de permanencia en el Zona de Estacionamiento Previo y 
determinar si ha realizado el pago del parqueo. 


 


• Determinación del carril interinstitucional binacional. 


• Direccionar al MT por el CCI-Paso Canoas mediante las pantallas luminosas. 


• Controlar las barreras de paso de manera automática. 


• Controlar los MT que pueden salir del CCI-Paso Canoas. 


• Asignar un estacionamiento o andén de forma automática. 


• Gestionar la coordinación interinstitucional de la revisión de carga. 
 


Algunas actividades que no estarán automatizadas hasta que se implemente el Sistema de Riesgo: 
Inspección basada en riesgo de las autoridades cuarentenarias y tránsitos internacionales para la 
autoridad aduanera de Costa Rica. 


 


• Realimentación de casos para el riesgo. 


• Asignación de carril interinstitucional nacional y binacional. 
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III. Acuerdos aplicables 
 


Para la elaboración de esta propuesta, el equipo de reingeniería se basa en un conjunto de Acuerdos 
obtenido con los directores de la Dirección General de Aduanas (DGA), Servicio de Salud Animal 
(SENASA), Servicio Fitosanitario del Estado (SFE) y la Dirección General de Migración y Extranjería 
(DGME) de Costa Rica y las autoridades homólogas de Panamá. 


 
 


1. Acuerdos generales de carga 
 


Para la trazabilidad de los MT y los controles aplicables se utilizará una “Boleta de Trazabilidad” digital. 
Todo medio de transporte que ingrese al CCI-Paso Canoas tendrá una única boleta de trazabilidad. Las 
instrucciones de uso de la Boleta de Trazabilidad se describen en la Sección VI de este documento. 
 
El MT debe ingresar con toda la documentación de forma anticipada y con los pagos anticipados de 
Panamá (la autorización de la DUCA T y pago marchamo), así como la colocación de los marchamos 
correspondientes en el MT. En caso de que no llegue al CCI-Paso Canoas con la documentación y 
pagos, se envía el MT a la Zona de Estacionamiento Previo (ZEP). Este estacionamiento podrá generar 
un cobro una vez pase un periodo de transición donde no se tenga asociado cobros por este 
estacionamiento, el monto de la tarifa y su aplicación se comunicará antes de que empiece a regir 
mediante comunicados en el Centro de Control Integrado. Adicionalmente, para este cobro también 
existen algunas excepciones que se detallan en los procedimientos. El ingreso a la ZEP y el cobro por 
uso de la ZEP se controlará mediante la boleta trazabilidad. El procedimiento para la autorización previa 
de la DUCA T por parte de Panamá, así como los cobros relacionados, serán compartidos por las 
autoridades panameñas una vez se encuentre definido. 


 
1.1. Si un MT es enviado a la ZEP por cualquier motivo por una autoridad en la Estación de Gestión 


(EG), todos los demás trámites subsecuentes deberán ser concluidos en el Centro de Atención 
al Transportista (CAT).  


1.2. Si el importador desea nacionalizar las mercancías en el CCI-Paso Canoas, se requiere el uso 
de la figura de la Declaración Única Aduanera (DUA) bajo la modalidad anticipada asociada a 
la Declaración Única Centroamericana T (DUCA T), esto incluye a las mercancías con interés 
cuarentenario. Alternativamente, el importador puede destinar el MT a un depositario aduanero 
o ubicación autorizada. En caso de destinar la mercancía con interés cuarentenario a un 
depositario aduanero o ubicación autorizada, se realizará el control oficial por el SENASA en el 
CCI-Paso Canoas. Sin el cumplimiento de los controles de SFE o SENASA, el MT no podrá 
salir del CCI-Paso Canoas. El cumplimiento de los controles cuarentenarios se aplicará 
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mediante la boleta de trazabilidad. En casos excepcionales de ser necesario, las autoridades 
cuarentenarias podrán realizar las coordinaciones para realizar inspecciones en conjunto.  


1.3. A solicitud del importador/ transportista, se puede autorizar la extensión del tránsito aduanero 
internacional al amparo de una o más DUCA T hacia un depositario o ubicación autorizada en 
el territorio nacional. En estos casos, se debe gestionar el cambio de ruta en el tránsito 
aduanero, ya sea de manera inmediata desde EG al momento de su primera llegada o desde 
la ZEP, haciendo uso de los servicios brindados en el CAT y pagando el uso del 
estacionamiento, cuando corresponda. 


1.4. Embarques agrupados o consolidadas no pueden realizar declaración anticipada por lo tanto 
se direccionarán mediante tránsito a un depositario aduanero. Si la persona transportista 
desconoce del depositario aduanero, se enviará el MT a la ZEP, el cual podrá generar un cobro. 


1.5. Vehículos para nacionalizar en el CCI-Paso Canoas. Los vehículos que requieren 
nacionalización deben llegar en plataforma hasta I022 (Cholomar) en donde se mantiene el 
límite de 15 vehículos. Todos los trámites administrativos se realizarán en el CCI-Paso Canoas. 
Este proceso será el aplicable salvo que la autoridad aduanera dicte un nuevo procedimiento, 
en ese caso, el presente acuerdo será modificado por dicho procedimiento.  


1.6. La preparación y tramitación de la DUCA-T y/o DUA de importación en el CCI-Paso Canoas 
únicamente se permitirá en casos excepcionales, por ejemplo: 
1.6.1. Mercancía destinada a Golfito. El MT ingresa al CCI-Paso Canoas con DUCA T, pero 


sin DUA. Los MT se trasladan a la ZEP mientras se realiza el trámite correspondiente.  
1.6.2. Retorno a Panamá. Si se decide retornar el MT hacia Panamá, todos los trámites 


administrativos de todas las instituciones costarricenses y panameñas, según 
corresponda, se deben realizar en el CAT y completar cualquier otro trámite en las 
instalaciones actuales en línea fronteriza. 


1.7. Los conductores con un MT con una Unidad Contenedora (UT) en condición de vacío, deben 
estacionarse en la bahía de pasajeros frente al edificio de atención a pasajeros para abrir y 
asegurar las compuertas de los medios de transporte previo a la llegada a la EG. 


1.8. El manifiesto de los MT con UT en condición de vacío de Costa Rica debe tramitarse antes de 
la entrada al CCI-Paso Canoas. En caso de no tramitarse con anticipación, el MT se tendrá que 
trasladar a la ZEP para tramitarlo.  


1.9. Todos los hallazgos serán competencia de Costa Rica sin importar el país que realizó el 
hallazgo. 


1.10. La competencia policial lo tendrá el país de ingreso. 
1.11. En la salida del CCI-Paso Canoas, la persona  funcionaria de la caseta de control de salida 


debe comprobar en la Boleta de Trazabilidad que el MT tiene todas las autorizaciones de salida. 
1.12. La Autoridad Nacional de Aduanas de Panamá (ANA), no realizará inspección física de las 


mercancías. 
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1.13. En caso de alerta de riesgo por parte de Panamá, la revisión física la realizará aduanas de 
Costa Rica. 


1.14. Aduanas de Costa Rica deberá realimentar a la ANA del resultado de las inspecciones físicas 
realizadas que hayan sido alertadas por dicha autoridad, en el anexo 1 del presente documento 
se encuentra el formato que se utilizará para las alertas internacionales y su realimentación.  


1.15. En el caso de trato zoosanitario y sanidad vegetal, Costa Rica deberá realimentar a su 
homólogo de Panamá, del resultado de las inspecciones físicas realizas que hayan sido 
alertadas por la autoridad panameña.  


 


2. Acuerdos para el control de pasajeros 
 


Los pasajeros tienen tres formas de ingresar a Costa Rica: 
 


• A pie 


• Vehículo particular (incluyendo motocicletas, cuadriciclos, etc.) 


• Empresa de transporte bus/microbús. 
 


Independientemente del medio utilizado para su llegada al CCI-Paso Canoas, en el edificio de control 
de pasajeros del CCI-Paso Canoas se atendrán los siguientes procedimientos: 
 


• Control de egreso migratorio de Panamá 


• Control de ingreso migratorio a Costa Rica 


• Control de equipaje de ingreso a Costa Rica, Panamá no realizará control de equipaje de egreso 
al viajero, sin embargo, aplicará la declaración de viajero. En el caso que alguna autoridad 
costarricense en la revisión del equipaje realice un hallazgo, deberá realimentar con la información 
a su homólogo de Panamá, cuando la inspección haya sido producto de una alerta de Panamá.  


• Vehitur de egreso de Panamá y de ingreso a Costa Rica 
 
Es decir, el único control que se realizará en línea fronteriza será la aspersión de los vehículos livianos 
y autobuses. Cabe señalar, que los flujos migratorios o flujos mixtos1 seguirán haciendo las gestiones 
de salida de Panamá e ingreso a Costa Rica en la infraestructura actual en línea de frontera, según el 
procedimiento aplicable al momento. 
Algunos acuerdos para el proceso de control de pasajeros incluyen:  


 


1 Se refiere al movimiento de población que incluye a refugiados, solicitantes de asilo político, migrantes 
socioeconómicos, violencia, exclusión social, entre otros. Estas personas se trasladan en grupos migratorios que 
transitan a pie de un lugar a otro. 
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2.1. El Certificado de Importación Temporal (CIT) de vehículos de Costa Rica se emite de forma 
digital y su validez puede ser consultada mediante la página web del TICA por medio del número 
de placa/matrícula del vehículo. 


2.2. La competencia de hallazgo de cualquier tipo será de Costa Rica, al ser el país de ingreso en 
el CCI-Paso Canoas. 


2.3. Se solicita a las empresas de transporte que presenten el manifiesto de pasajeros con al menos 
2 horas antes del arribo del vehículo y cuando el recorrido sea más corto, la anticipación debe 
ser al menos lo que tarde el mismo para llegar al CCI (Manual de Procedimientos Aduaneros 
en el marco TICA No. DGA-203-2005).  


2.4. Los acompañantes de los conductores de MT con carga deberán seguir el flujo indicado en esta 
sección.  


2.5. Si durante alguna parte del proceso, una persona funcionaria de cualquier institución o bien, 
tras la evaluación del aspecto y condición de la persona a través de los sistemas de video 
vigilancia y evaluación de la temperatura corporal con las cámaras infrarrojas, se identifica a un 
pasajero con signos de enfermedad, o bien, se cuenta con una alerta de interés sanitario, el 
Ministerio de Salud de Costa Rica puede intervenir en cualquier parte del proceso para activar 
los protocolos de revisión y/o cuarentena según corresponda. 


 
 


3. Acuerdos transitorios de carga con Panamá 
 


Considerando que Panamá no tendrá los sistemas informáticos de control de gestión y de riesgo 
(SISCOG-PMA y SIGER, respectivamente) para el funcionamiento del CCI-Paso Canoas, se acordaron 
los siguientes acuerdos transitorios: 


 
3.1. El MT ingresará únicamente a la ZIC por criterio de riesgo. De forma temporal y sujeto a lo 


expuesto en los numerales 3.2 a 3.4, al no tener Panamá un sistema de riesgo para el egreso 
de MT, la ANA autorizará siempre la salida de MT en la Estación de Gestión (carril verde de 
Panamá).  


3.2. En caso de que Panamá detecte algún riesgo en el egreso del MT, emitirá una alerta 
internacional a la autoridad aduanera de Costa Rica para que este atienda el riesgo. La 
competencia sobre los hallazgos es de Costa Rica, sin embargo, deberá dar realimentación a 
Panamá sobre la inspección efectuada y de cualquier hallazgo que se genere producto de las 
alertas internacionales enviadas por Panamá. Para esto Panamá y Costa Rica trabajarán en un 
procedimiento específico.  


3.3. Una vez que Panamá haya creado su sistema de riesgo y éste se conecte al Sistema de Riesgo 
de Costa Rica, cada autoridad de control o autoridad anuente le asignará, mediante criterio de 
riesgo, un carril. 
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3.4. En caso de que Panamá (ya sea la autoridad de Migración o de Aduanas) deba enviar un MT 
a la ZEP deberá indicarlo en la boleta de trazabilidad. Los demás trámites subsecuentes de 
Panamá y de Costa Rica concluirán en el CAT antes de que el MT se reintegre a la EG. El 
control de las autorizaciones realizadas en el CAT se realizará mediante la boleta de 
trazabilidad.  


 


IV. Descripción de los procesos de ingreso a Costa Rica 
 


En esta sección se describe los pasos para ingresar un vehículo de carga o de pasajeros al territorio 
costarricense. Se explica el paso a paso según los eventos que eventualmente se registrarán en el 
SISCOG de Costa Rica. 


 


1. Ingreso de MT a Costa Rica 
 


1.1. Autorización de DUCA T en Panamá 
 


Antes de que los medios de transporte ingresen al territorio costarricense:  
 


• Todas las DUCA T deben estar autorizadas por Panamá. Mientras se realizan las gestiones 
informáticas, la autorización de la DUCA T las realizará una persona funcionaria de la ANA de 
manera remota, después de haber recibido la solicitud de la persona usuaria dirigida a una 
dirección de correo electrónico dedicada para este fin. La persona funcionaria de la ANA debe 
revisar que la documentación coincida antes de autorizar la DUCA T para evitar retrasos en las 
Estaciones de Gestión, donde la persona funcionaria de la ANA únicamente firma y sella la DUCA-
T. 


• Antes de la autorización de la DUCA T, la personas funcionaria de la ANA debe cerciorarse que la 
información consignada en la DUCA T concuerda con la documentación presentada en el portal 
de la SIECA (factura comercial, carta porte, etc.). 2 


• Los medios de transporte que tengan DUCA T con errores y que hayan sido autorizados por 
Panamá serán enviados a la ZEP (generando un cobro al usuario) mientras que la autoridad 
panameña se encarga de realizar los subsanes que correspondan. 


• Los marchamos panameños deben estar colocados en la zona o bodega de carga o antes de que 
ingrese al territorio costarricense. 


 


2 En el anexo uno de este documento se muestra los datos que debe comparar la persona funcionaria de la ANA 
antes de autorizar la DUCA T. 
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• La persona usuaria realizó todos los pagos relacionados a la autorización de la DUCA T y el 
marchamo. 


• Los trámites cuarentenarios de Panamá deben haber concluido. Para el caso de animales vivos, 
la inspección lo realizará la persona funcionaria de SENASA de Costa Rica. 


 
 


1.2. Ingreso del MT a CR por la línea fronteriza 
 


Los MT ingresan al territorio costarricense y deberán dirigirse al CCI-Paso Canoas. Antes de llegar al 
CCI-Paso Canoas, la persona usuaria debe tener la documentación completa: 
 


• Si la persona usuaria desea nacionalizar en Paso Canoas: antes de que el medio de transporte 
llegue a la Estación de Gestión en el CCI-Paso Canoas, debe tener declaración anticipada. Esto 
aplica también para mercancías con interés cuarentenario. 


• Si la persona usuaria no desea nacionalizar en Paso Canoas: se continua la DUCA T hasta un 
depositario aduanero o en tránsito internacional, según sea el caso. En la DUCA T debe venir 
consignado el destino del medio de transporte. 


• Para mercancías consolidadas o agrupadas: se continua la DUCA T hasta un depositario 
aduanero o en tránsito internacional, según sea el caso. En la DUCA T debe venir consignado el 
destino del medio de transporte. 


• Para mercancías de Golfito: se debe ingresar con DUCA T, se estaciona en la Zona de 
Estacionamiento Previo (ZEP) para generar manifiesto y la Declaración Única Aduanera (DUA); 
se concluye los trámites en el CAT para luego integrarse a la Estación de Gestión (EG”). 


• Para la importación de vehículo: Los vehículos que requieren nacionalización en Paso Canoas 
Costa Rica, deben llegar en plataforma hasta Cholomar, en donde se mantiene el límite de 15 
vehículos. Todos los trámites administrativos se realizarán en el CCI-Paso Canoas, mientras que 
el vehículo se mantiene en Cholomar. 


• Personas funcionarias: En este paso no intervienen personas funcionarias públicos de ninguna 
de las entidades binacionales.  
 
 


1.3. Paso por arco de aspersión 
 


El MT pasa por el arco de aspersión a unos metros de línea fronteriza. El uso de este arco es obligatorio 
para todos los MT que ingresan a Costa Rica por los puestos fronterizos terrestres, sin excepción. 
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El MT no debe parar para ser rociado, sino que debe circular a través del arco a 6km/h mientras recibe 
el tratamiento de forma automática con los agentes biocidas. El MT tampoco debe parar para realizar el 
pago de esta aspersión ya que el cobro se hace directo en la declaración de mercancías.  
 
La persona funcionaria del Arco de Aspersión deberá velar porque todo medio de transporte ingrese al 
arco para ser rociado. En el caso de que el MT haya eludido la aspersión en línea fronteriza y llegue al 
CCI-Paso Canoas, una persona funcionaria del SENASA deberá aplicar el tratamiento de manera 
manual.  
 


 


1.4. Ingreso al Centro de Control Integrado 
 


Los MT ingresan al CCI-Paso Canoas.  
El horario de atención del CCI-Paso Canoas es de las 6:00 am a 9:00 pm de lunes a domingo.  


 
A las 8:30 pm se cierra línea fronteriza para que el último medio de transporte, sin excepción, pueda 
ingresar al CCI-Paso Canoas antes de las 9:00 pm. Los medios de transporte que queden sin ser    
atendidos en la Estación de Gestión son enviados al estacionamiento de la Zona de Servicios 
Complementarios (ZSC) en donde se cobrará una tarifa. Una vez que el puesto fronterizo vuelva a operar 
a las 6:00 am, los medios de transporte que están dentro del estacionamiento de la ZSC tendrán 
prioridad para ingresar a las EG. 


 
 


1.5. Pesaje en balanza dinámica 
 


Los MT cruzan por la zona de pesaje sin detenerse y sin registrar el peso. Al momento de la inauguración 
del CCI-Paso Canoas podría estar instalada la balanza, sin embargo, aún no se registrará el peso de 
manera automática hasta que se hayan concluido con las pruebas. 
 


• Personas funcionarias: En este paso no se requiere la intervención de ninguna persona 
funcionaria. 


 
  


1.6. Punto de descenso de pasajeros y de apertura de compuertas de MT vacíos 
 


A partir de este punto, no se permitirá el ingreso de personas distintas al chofer a bordo del MT. 
Únicamente el chofer consignado en la documentación podrá ingresar, por lo tanto, cualquier persona 







 
 


Plan Provisional de Controles Yuxtapuestos en Paso Canoas Darizara 
para operar sin SISCOG y SINIGER 


Dependencia:          Unidad 
Coordinadora de Programa de 
Integración Fronteriza  


Elaborado por:             
Susana Wong Chan, Coordinadora de 
Reingeniería de Procesos y Ajuste Marco 
Normativo para la Implementación de un 
modelo de Gestión Coordinada de 
Fronteras (consultora).  
Daniela Jimenez Rodríguez, Asesora 
asistente de Monitoreo y Facilitación 
Interinstitucional para el PIF (consultora). 


Código:  PIF-PLA-CPF-0001-
2024 


Revisado por:                        
Tomás Figueroa Malavassi, Gerente 
Unidad Coordinadora del PIF 


 Aprobado por: Manuel Tovar Rivera, Ministro de Comercio Exterior 


 


17 


 


no consignada en la documentación aduanera deberá descender del MT con todo su equipaje personal 
y dirigirse al Edificio de Control de Pasajeros para realizar el trámite migratorio de ingreso a Costa Rica 
y el control de equipaje correspondiente. Podrá ingresar otro chofer internacional si porta el carnet 
correspondiente y está consignado en la documentación aduanera. En caso de que este pasajero no 
haya realizado el control migratorio de salida de Panamá, deberá dirigirse a la línea fronteriza a realizarlo 
y posteriormente ingresar al Edificio de control de Pasajeros dentro del CCI-Paso Canoas para completar 
los trámites indicados anteriormente (control migratorio de ingreso a Costa Rica y control de equipaje). 


 
Para el ingreso migratorio de personas menores de edad se requiere del acompañamiento de una 
persona mayor de edad con los permisos que correspondan. Si no hay ningún mayor de edad que pueda 
acompañar a la persona menor de edad, el chofer deberá estacionar en la ZEP y solucionar el problema. 
Una vez solucionado el problema, el chofer puede regresar al medio de transporte estacionado en la 
ZEP sin el menor de edad. 
 
Por otro lado, si el medio de transporte se encuentra en condición de vacío deberá estacionarse en esta 
bahía y abrir las compuertas del MT y asegurarlas debidamente antes de llegar a las Estaciones de 
Gestión. 


 
Está prohibido el estacionamiento de vehículos en esta zona, únicamente se puede utilizar para los 
dos motivos indicados. 


 


• Personas funcionarias: En este paso no interviene ninguna persona funcionaria.  


• Rotulación: Se debe colocar rotulación para informar a los transportistas y personas usuarias, 
que solamente se permite el ingreso de choferes a las instalaciones de control de mercancías y la 
necesidad de abrir las compuertas de los MT vacíos en esta zona. 


 


1.7. Llegada a Estación de Gestión 
 


Posteriormente, los MT se dirigen a las Estaciones de Gestión. Las EG son módulos debidamente 
acondicionados para procesar el egreso de Panamá y el ingreso a Costa Rica del MT, el conductor y 
las mercancías.  


 


• Personas funcionarias: Se contabilizan dos EG, cada una cuenta con cuatro ventanillas para la 
atención de los trámites en el siguiente orden: 


 
o Servicio Nacional de Migración (SNM) de Panamá 
o Dirección General de Migración y Extranjería (DGME) de Costa Rica 
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o Autoridad Nacional de Aduanas (ANA) de Panamá 
o Servicio Nacional de Aduanas (SNA) de Costa Rica 


 


Adicionalmente, fuera de las EG habrá una persona funcionaria de depósito del SNA de Costa Rica 
para (i) verificar si el número de marchamo coincide con el declarado, así como la condición general 
del medio de transporte y (ii) verificar si el medio de transporte se encuentra vacío cuando se haya 
declarado condición de vacío. En caso de discrepancia, esta persona funcionaria le informa a la 
persona funcionaria de aduanas de Costa Rica en la EG y este envía el MT a la ZIC.  


 


Para realizar la revisión del número de marchamo, el chofer debe entregar la o las DUCA T a la persona 
funcionaria de depósito en el momento de llegada a las estaciones de gestión para que este anote el 
número de Marchamo. La persona funcionaria regresa la documentación e inicia la revisión del 
Marchamo.  


 


• Rotulación: En las EG hay rótulos con advertencias a los conductores sobre la obligación de 
declarar si porta la suma de diez mil dólares americanos o más (10,000 USD) o la suma 
equivalente en otras monedas o títulos de valor o mercancía distinta a equipaje. Para aquellos 
casos en los que se tenga que declarar, los choferes le deben solicitar al oficial de migración el 
formulario de la declaración. Este formulario se le entrega a la persona funcionaria de aduanas.  


 
 


1.8. Control migratorio PMA 
 


El conductor debe presentar su pasaporte al oficial de migración de Panamá ubicado en la primera 
ventanilla. El oficial verifica el documento de identidad y valida la información en el sistema panameño. 
Los posibles resultados son los siguientes: 


 
1.8.1. Egreso autorizado por migración PMA: Resultado favorable para la persona usuaria. 


Significa que la persona está libre de irregularidades o restricciones. En esta circunstancia: 
 


• Se autoriza el control de egreso de la persona en el sistema panameño. 


• El oficial sella el pasaporte y se lo entrega a la persona usuaria. 
1.8.2. Revisión secundaria por migración PMA: Resultado desfavorable para la persona 


usuaria. Significa que la persona requiere trasladarse a la zona de entrevistas en el CAT, 
donde los oficiales de migración de Panamá determinarán si la irregularidad o restricción 
requiere intervención policial, subsane oz bien, si puede continuar con el flujo. Todo trámite 
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para subsanar o de revisión secundarias requiere que el medio de transporte se redirija a la 
ZEP. En esta circunstancia: 


 


• La persona oficial de migración de Panamá debe llenar la sección de “información 
general” de la Boleta de Trazabilidad para enviar el MT a la ZEP, según corresponda.  


• De corresponder, se activa el protocolo policial migratorio, de acuerdo con la ley nacional 
vigente.  


• En los casos que proceda el subsane, se le indica al transportista los pasos para resolver 
el impedimento de salida. 


• El chofer concluye los trámites de todas las autoridades en el CAT, paga el parqueo (ver 
paso 1.14 de este proceso para el pago de estacionamiento) y se reincorpora a la EG. 
El estacionamiento no se cobrará en aquellos casos donde la administración lo haya 
remitido a revisión secundaria y el subsane no es imputable al administrado (ver paso 
1.14 de este documento para el pago del estacionamiento). La persona funcionaria de 
aduanas de Costa Rica en el CAT debe completar la boleta de trazabilidad, 
adicionalmente, se le debe indicar las instrucciones a seguir según el cuadro del paso 
1.17. Al reincorporarse, la persona funcionaria de aduanas de Costa Rica valida que 
puede salir de la ZEP realizando la consulta en la boleta de trazabilidad. 


 
 


1.8.3. Rechazo por migración PMA: Resultado desfavorable para la persona usuaria. Significa 
que la persona no tiene permitido el egreso de Panamá. Este estado únicamente se 
determina después de haber pasado por la revisión secundaria indicada en el paso 1.8.2 
anterior. En el caso de rechazo del conductor, se tiene dos opciones: 


 


• El chofer retorna con el medio de transporte. En este caso, las autoridades de migración 
y de aduanas de Costa Rica y de Panamá deben autorizar el retorno. Una vez 
autorizado, es la persona funcionaria de aduanas de Costa Rica quien autoriza el retorno 
en la Boleta de Trazabilidad (sección de “depósito”). Una vez autorizado el retorno, se 
gestiona el pago de la ZEP para obtener la autorización de salida de la ZEP en la Boleta 
de Trazabilidad. En caso de no requerir pago, el Servicio Nacional de Migración de 
Panamá puede autorizar en la Boleta de Trazabilidad (sección de “ZEP”) la salida de la 
ZEP sin necesidad de su pago. Estas autorizaciones son revisadas por la persona 
funcionaria de aduanas en la caseta de retorno. Una vez haya salido del CCI-Paso 
Canoas, el MT debe llegar a línea fronteriza para culminar el proceso de egreso de 
Costa Rica e ingreso de Panamá. 
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• El MT se mantiene en la ZEP mientras se realiza cambio de chofer para continuar con 
el ingreso de las mercancías. Para este caso, no se debe autorizar la validación de 
salida de la ZEP hasta que no se haya realizado el cambio del chofer.  


 
En ambos casos, el chofer rechazado es escoltado por migración de Panamá hasta la salida del CCI-
Paso Canoas y el chofer se trasladará por sus propios medios hasta la línea fronteriza con el país 
limítrofe.  


 
 


1.9. Control migratorio CR 
 


1.9.1. Ingreso autorizado por migración CR 
 


El conductor debe presentar su pasaporte al oficial de migración de Costa Rica. El oficial verifica el 
documento de identidad y valida la información en el sistema SIMMEL. Adicionalmente, el oficial de 
migración puede realizar consultas básicas sobre la estadía en el país.  
De esta todo correcto, la persona funcionaria de migración autoriza el ingreso migratorio a Costa Rica 
de la persona usuaria en sus sistemas, sin necesidad de realizar ningún tipo de consulta adicional. 


 
 


1.9.2. Revisión secundaria por migración: 
 


Si tras realizar las consultas básicas a la persona funcionaria le quedan dudas, podrán enviar a la 
persona usuaria a una revisión secundaria, para ello lo indica en la Boleta de Trazabilidad.  


 
1.9.3. Rechazado por migración CR 


 


El conductor debe presentar su pasaporte al oficial de migración de Costa Rica. La persona oficial 
verifica el documento de identidad y valida la información en el sistema SIMMEL. Adicionalmente, la 
persona oficial de migración puede realizar consultas básicas sobre la estadía en el país.  


 
Los posibles resultados son exactamente iguales al del proceso de control migratorio de Panamá. El 
funcionamiento de la boleta de trazabilidad es igual a la descrita en el punto anterior con la diferencia 
de que las actividades realizadas por la persona funcionaria de migración de Panamá las realiza 
personal de migración de Costa Rica.  
Los conductores rechazados por la autoridad migratoria de Costa Rica serán devueltos a la persona 
funcionaria de la autoridad migratoria de Panamá ubicada en el CCI-Paso Canoas para realizar la 
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anulación migratoria de Panamá y el retorno de esta persona será no asistido, en el tanto sean rechazos 
por requisitos administrativos. La autoridad migratoria de Costa Rica conducirá a la persona hacia la 
salida del CCI-Paso Canoas. 
 


1.10. Control aduanero PMA 


 


La siguiente ventanilla de la EG corresponde al control aduanero de Panamá. Previo al ingreso al CCI-
Paso Canoas el MT debe cumplir con lo siguiente: 


 


• La DUCA T debe venir autorizada (y, por ende, ha sido autorizada por todas las autoridades 
anuentes), todos los costos deben de haber sido cancelados y la colocación de marchamos se 
tuvo que haber realizado con antelación al ingreso al CCI. 


• Se elimina la impresión de los pases de salida y de las viñetas que se colocan en la DUCA T. 
Estos se emitirán únicamente de forma digital.  


• En cuanto a la mercancía con interés cuarentenario, la autoridad cuarentenaria de Panamá no 
cortará el marchamo. 


• En el caso de transportistas panameños adicionales, deberán presentar los certificados y/o 
permisos de salida de la Autoridad de Tránsito y Transporte Terrestre (ATTT) y la dirección de 
Investigación Judicial (DIJ). 


 
El proceso de control aduanero panameño varía según el trámite: 
 


• MT en condición de vacío.  
o Chofer entrega DUCA T con la que ingresó originalmente a Panamá. 
o La persona funcionaria de la ANA revisa que el transportista no se haya quedado más tiempo 


de lo permitido. Hay dos posibilidades: 
▪ En caso de cumplimiento, el chofer avanza a la siguiente ventanilla para el control aduanero 


de Costa Rica. 
▪ En caso de incumplimiento, debe enviarlo a la ZEP para aplicar multa. La persona 


funcionaria de la ANA debe llenar la sección de “información general” de la Boleta de 
Trazabilidad para enviar el MT a la ZEP, según corresponda. En caso de haber sido enviado 
a la ZEP, el chofer concluye los trámites de todas las autoridades en el CAT (aduanas de 
Panamá y de Costa Rica) paga el parqueo y se reincorpora a la EG. La persona funcionaria 
de depósito de aduanas de Costa Rica en el CAT debe completar la información de la 
sección de “depósito” de la boleta de trazabilidad, adicionalmente, se le debe indicar las 
instrucciones a seguir según el cuadro del paso 1.17. Al reincorporarse a la EG, la persona 
funcionaria comprueba que tiene la validación de la salida de la ZEP en la boleta de 
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trazabilidad, si contiene las autorizaciones correctas, la persona funcionaria de la EG 
permitirán el paso del MT. 
 


• MT con DUCA T autorizado desde una aduana interna con o sin interés cuarentenario. 
o Chofer entrega DUCA T, declaración de exportación o reexportación, según corresponda y 


demás documentación requerida. 
o La persona funcionaria de aduanas realiza revisión documental y en sistemas. Hay dos 


posibilidades: 
▪ En caso de cumplimiento, el chofer avanza a la siguiente ventanilla para el control aduanero 


de Costa Rica. 
▪ Si hay algún problema, el chofer es enviado a la ZEP. La persona funcionaria debe llenar la 


sección de “información general” de la Boleta de Trazabilidad para enviar el MT a la ZEP. 
En caso de haber sido enviado a la ZEP, el chofer concluye los trámites de todas las 
autoridades en el CAT (aduanas de Panamá y de Costa Rica) paga el parqueo (ver paso 
1.14 de este proceso para el pago de estacionamiento) y se reincorpora a la EG. La persona 
funcionaria de depósito de aduanas de Costa Rica en el CAT debe completar la información 
de la sección de “depósito” de la boleta de trazabilidad. Adicionalmente, se le debe indicar 
las instrucciones a seguir según el cuadro del paso 1.17. Al reincorporarse a la EG, la 
persona funcionaria comprueba que tiene la validación de la salida de la ZEP en la boleta 
de trazabilidad, si contiene las autorizaciones correctas, las personas funcionaria sde la EG 
permitirán el paso del MT. 


o El personal de aduanas no realiza la corta de marchamo cuarentenario en la EG. 
o Al finalizar, se emite el pase de salida digital. 


 
En cualquiera de los casos anteriores, el chofer deberá llenar la declaración de viajero. En caso de que 
se haya declarado la portación de $10.000 o más y/o portación de mercancía distinta a equipaje, la 
persona funcionaria de la ANA deberá indicarle a la autoridad de aduanas de Costa Rica en la EG. El 
control que se realiza por la declaración de viajero será ejecutado por el país de ingreso. 


 
En caso de que el medio de transporte esté estacionado en la ZEP y derivado del proceso de subsane 
en el CAT se decide realizar un retorno a Panamá, se debe tramitar lo siguiente en el CAT: 


 


• El transportista, agente y/o importador, tramita ante la ANA el reingreso, adicional de la gestión de 
anulación o cancelación de las declaraciones con las que arribó. 


• El transportista, agente y/o importador, debe presentar la documentación correspondiente según 
la legislación de Costa Rica, para realizar los procesos aduaneros necesarios para su egreso del 
país, la presentación de estos documentos se realizará en el CAT.  
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• El personal de aduanas de Costa Rica debe autorizar en la boleta de trazabilidad una vez se haya 
cumplido todos los requerimientos (sección de “ZEP”). 


• Una vez obtenida la autorización de retorno en la boleta de trazabilidad (sección de “depósito”), se 
debe pagar el parqueo (ver paso 1.14 de este proceso para el pago de estacionamiento) y se dirige 
a la salida de retorno para abandonar el CCI.  


• Una vez haya salido del CCI-Paso Canoas, el MT debe llegar a línea fronteriza para culminar el 
proceso de egreso de Costa Rica e ingreso de Panamá. 
 
 


1.11. Control aduanero costarricense 
 


La siguiente ventanilla de la EG corresponde al control aduanero de Costa Rica. Si el MT no ha sido 
enviado previamente a la ZEP, el proceso aduanero se inicia en la Estación de Gestión y la persona 
funcionaria de depósito de la aduana de Costa Rica debe iniciar la Boleta de Trazabilidad completando 
la sección de “información general” de la boleta. Antes de finalizar el proceso aduanero de Costa Rica, 
la persona funcionaria de depósito de aduanas está encargada de: 


 


• Recibir la declaración del transportista que porta diez mil dólares americanos o más, en efectivo, 
o su equivalente en otra moneda o títulos valores. En caso de que en una inspección secundaria 
se detecte la no declaración del dinero efectivo y de títulos valores o en su defecto su declaración 
parcial en Costa Rica (país de ingreso), tiene como consecuencia la retención del dinero y pérdida 
de este; en este punto la pérdida no corresponde al origen lícito o ilícito del dinero, sino que 
corresponde al incumplimiento de la declaración. La competencia de esta retención corresponde 
al país de ingreso. En este caso, por el Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD) y la Policía de 
Control de Drogas (PCD) de Costa Rica. En caso de haber realizado esta declaración, debe 
indicarlo en la sección de “depósito” de la Boleta de Trazabilidad. 


• Recibir la declaración del transportista que porta mercancía distinta al equipaje. En caso de haber 
realizado esta declaración, debe indicarlo en la sección de “depósito” de la Boleta de Trazabilidad. 
 


En el proceso de control en esta ventanilla se pueden derivar los siguientes estados: 
 
 


1.11.1. Trámite aduanero de CR aprobado en la EG:  
 


• Para MT de carga: 
o El conductor debe entregar la(s) DUCA(s) correspondiente(s) y revisa cuál de los siguientes 


casos aplica: 
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o El MT trae declaración anticipada. En este caso, la mercancía puede ser nacionalizada en el 
CCI-Paso Canoas. La persona funcionaria de aduanas realiza un análisis documental para la 
importación, por ejemplo, la correlación de datos entre la DUCA T, manifiesto y factura.  


o El MT no trae declaración anticipada. En este caso la persona funcionaria de aduanas realiza 
cambio en la ubicación del destino final en la DUCA T para continuar hacia tránsito interno, en 
casos en que la DUCA T no tenga una declaración anticipada de importación, o la(s) DUCA T 
no indiquen un destino final diferente al puesto fronterizo terrestre. El sistema aduanero está 
parametrizado para no permitir la autorización de la(s) DUCA T si el destino es el puesto 
fronterizo terrestre y no hay declaración de importación anticipada.  


o El MT es un caso de Golfito. En este caso, autoriza la DUCA T y redirige el MT a la ZEP llenando 
la sección de “información general” de la boleta de trazabilidad. Desde allí la persona usuaria 
debe concluir el proceso y solicitar la exoneración del pago de la ZEP a la persona funcionara 
de depósito de aduanas de la CAT llenando la sección de “ZEP” en la boleta de trazabilidad. 


o De ser una unidad de placa/matrícula extranjera la persona funcionaria de aduanas valida la 
vigencia del Seguro Obligatorio Automotor (SOA) y de los Certificados de Importación Temporal 
(CIT) vencidos o sin cerrar.  


o Autorizar la DUCA T. 
o Firmar y sellar DUCA T. 
o En caso de carril verde, realizar control de viajes, generar el o los CIT, dar salida al viaje y como 


consecuencia, el sistema aduanero genera el comprobante de movimiento de forma 
automática. 
 


• Para MT vacíos 
o La persona funcionaria de aduanas elabora el manifiesto vacío en caso de no tener uno. 
o De ser una unidad de placa/matrícula extranjera la persona funcionaria valida la vigencia del 


Seguro Obligatorio Automotor (SOA) y de los CIT vencidos o sin cerrar.  
o Oficializa el manifiesto y elabora el CIT. 


 
Una vez autorizada la DUCA T u oficializado el manifiesto vacío, la persona funcionaria de aduanas 
determina lo siguiente para registrarlo en la sección de “depósito” de la boleta de trazabilidad: 


 


• Revisa la asignación del aforo aduanero en la EG  


• Revisa si las DUCA T tiene asociado alguna Nota Técnica (NT) cuarentenaria con inspección en 
punto de ingreso en las retenciones del DUA  


• Revisa si es un tránsito cuarentenario del SFE o SENASA  


• Revisa si hubo manifestación de portación de $10,000 o más o mercancías distintas al equipaje  
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Si el carril interinstitucional es verde, da salida al viaje en la Estación de Gestión, caso contrario se hace 
en el CAT cuando se haya concluido el proceso correspondiente. 


 
1.11.2. Requiere subsane aduanas de Costa Rica: En caso de que la documentación aduanera 


presenta irregularidades o errores subsanables. En esta circunstancia: 
 


• La persona funcionaria de aduanas en la EG debe llenar la sección de “información general” de la 
Boleta de Trazabilidad para enviar el MT a la ZEP. 


• El MT se dirige a la ZEP. 


• El conductor del vehículo debe apersonarse al CAT para revisar los errores o irregularidades en 
la documentación y solicitar subsanar ante la persona funcionaria correspondiente o esperar que 
el importador y/o el agente aduanero envíen los documentos pendientes. De este proceso de 
subsane se deriva los siguientes caminos: 
o Proceso subsanado, el chofer concluye los trámites en el CAT, paga el parqueo (ver paso 1.14 


de este proceso para el pago de estacionamiento) y se reincorpora a la EG. La persona 
funcionaria de depósito de aduanas de Costa Rica en el CAT debe completar la información de 
la sección de “depósito” de la boleta de trazabilidad, adicionalmente, se le debe indicar las 
instrucciones a seguir según el cuadro del paso 1.17. Al reincorporarse a la EG, el persona 
funcionaria de aduanas de CR de la EG valida que puede salir de la ZEP. 


o Proceso no se puede subsanar, por ende, se rechaza el ingreso a Costa Rica. En este caso: 
▪ El transportista, agente y/o importador, debe presentar la documentación correspondiente 


según la legislación nacional, para tramitar los procesos aduaneros necesarios para su 
egreso de Costa Rica y su reincorporación a Panamá, la presentación de estos documentos 
se realizará en el CAT.  


▪ El importador de las mercancías que hayan sido rechazadas por la aduana costarricense 
puede solicitar, en caso de corresponder, la devolución de lo pagado por concepto de 
derechos arancelarios e impuestos de nacionalización. No puede solicitar la devolución de 
lo pagado por concepto de tasas, multas, tarifas, intereses ni gastos asociados al ingreso, 
transporte, embalaje, carga y descarga de las mercancías o el MT. 


▪ La autoridad de aduanas de Costa Rica debe autorizar el retorno en la Boleta de Trazabilidad 
(en la sección de “depósito”), posteriormente, la persona usuaria debe pagar el parqueo de 
la ZEP para obtener la autorización de salida de la ZEP. Esta boleta es revisada por la 
persona funcionaria en la caseta de retorno (en la sección de “retorno”). 


▪ Una vez haya salido del CCI-Paso Canoas, el MT debe llegar a línea fronteriza para culminar 
el proceso de egreso de Costa Rica e ingreso de Panamá. 


 
En caso de que en la DUCA T previamente autorizada por Panamá o en el proceso de revisión por parte 
de CR, se detecten errores que se permita subsanar o haga falta algún tipo de información que se 
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permita agregar o corregir conforme a la legislación vigente, el chofer deberá estacionarse en la ZEP y 
dirigirse a la ventanilla de Panamá en el CAT para solicitar la corrección, considerando que es el país 
que genera la DUCA T. El ingreso a la ZEP ocasionado por errores en la DUCA T genera un cobro de 
estacionamiento en la ZEP. Por lo tanto, la persona usuaria de la ANA antes de autorizar DUCA T debe 
revisar que la información consignada en la DUCA T coincida con la documentación para evitar ingresos 
innecesarios a la ZEP. Anexo a este documento se encuentra un instructivo de los elementos mínimos 
que la persona funcionaria de la ANA debe revisar antes de autorizar la DUCA T. 


 
 


1.12. Ingreso a la Zona de Estacionamiento Previo 
 


Se ubica contiguo a las Estaciones de Gestión de ingreso. La ZEP es un espacio planificado para que 
los usuarios que necesitan completar un requisito pendiente o modificar algún elemento de información 
o documentación, previo a su ingreso o egreso oficial al país. Las autoridades migratorias disponen de 
este sitio para dirigir los MT a esta zona mientras los choferes realizan las revisiones secundarias en el 
CAT.  


 
La ZEP es una zona bajo control aduanero, dentro de la zona primaria del CCI-Paso Canoas. El tiempo 
de uso de esta zona devenga una tarifa, lo anterior con la finalidad de desincentivar la estadía de los 
MT en el CCI e incentivar la transmisión anticipada de información para agilizar el despacho aduanero. 
Se debe pagar el monto correspondiente de la tarifa para salir de la ZEP y poder así retornar a la EG.  


 
Cuando la autoridad aduanera o migratoria de Panamá o de Costa Rica de la EG envía el MT a la ZEP, 
debe llenar la Boleta de Trazabilidad (sección “información general”) e indicarle al chofer que debe 
dirigirse al CAT para subsanar el problema y concluir con todos los trámites pendientes que tenga (por 
ejemplo, aduanas y migración de Costa Rica y de Panamá). Una vez concluido el trámite, debe pagar 
el parqueo y se reincorpora a la EG. La persona funcionaria de depósito de aduanas de Costa Rica en 
el CAT debe completar la información de la sección de “depósito” de la boleta de trazabilidad, 
adicionalmente, se le debe indicar las instrucciones a seguir según el cuadro del paso 1.17. Al 
reincorporarse, la persona funcionaria de aduanas de Costa Rica revisa que tenga completa la sección 
de “depósito” en la Boleta de Trazabilidad. 


 
Independientemente de cuál autoridad de control en la EG (de Costa Rica o de Panamá) requiere enviar 
el MT a la ZEP, deberá completar la Boleta de Trazabilidad (ver instrucciones de cómo completar esta 
boleta en el anexo de este documento). Si al momento de llegar a la ventanilla de aduanas de Costa 
Rica no se ha completado dicha boleta, la persona funcionaria de aduanas de Costa Rica debe proceder 
con el llenado de la información correspondiente. Una vez ingresado a la ZEP, el chofer debe concluir 
todos los trámites en el CAT antes de reincorporarse a la EG. 
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Los casos previstos para la ZEP sujetos a pago de estacionamiento, incluye, pero no se limita a la 
siguiente lista: 


 


• Revisión secundaria por parte de la autoridad migratoria de PMA o CR. 


• MT no viene con declaración anticipada y requiere continuar con el viaje en tránsito hasta destino 
final. 


• SOA vencido. 


• Errores en la DUCA T que requieren subsane o rectificación (por ejemplo: Cambio de Marchamo 
o cambio del conductor, equipamiento o ruta fiscal). Estas rectificaciones las debe realizar la 
autoridad panameña. 


• Documentos incompletos (por ejemplo, no trae todos las DUCA T, DUCA T asociadas que no 
vienen en el MT porque no se adjuntaron o quedaron pendientes en otra gestión). 


• Documentos ingresados en el Portal de SIECA no coinciden con la documentación (por ejemplo, 
que hayan cargado un documento incorrecto). 


• Sustitución del conductor del MT 


• Trámites para retorno al país de procedencia. 
 


Los casos previstos para la ZEP que no están sujetos a pago de estacionamiento, incluye, pero no se 
limita a errores u omisiones de la administración, por ejemplo, no se cerró un CIT por error de la persona 
funcionaria. 


 


1.13. Subsane y conclusión del trámite en el Centro de Atención al Transportista (CAT) 
 


El CAT es el edificio destinado para recibir documentación y atender los trámites de los transportistas. 
La mayoría de las instituciones con facultades y competencias en los puestos fronterizos mantiene un 
espacio en este edificio para recepción de documentos y atención a los auxiliares de la función pública.  


 
Adicionalmente, los trámites migratorios, aduaneros, cuarentenarios y regulatorios que requieran 
subsanar los usuarios son resueltos en este edificio.  
Cuando el MT es dirigido desde la EG al CAT, el chofer debe realizar en primer lugar el subsane por lo 
cual fue enviado al CAT. Al concluir, debe realizar los procedimientos restantes. Por ejemplo, si la 
autoridad migratoria de Panamá requiere de revisión secundaria, primero se concluye con dicha revisión 
y luego se continua con el proceso de migración de Costa Rica y luego el proceso de aduanas de 
Panamá y finalmente el de Costa Rica, todo en el CAT. Hasta que se tenga la DUCA T autorizada por 
Costa Rica u oficialización del manifiesto vacío de Costa Rica, el chofer puede pagar el estacionamiento 
(u obtener exoneración de pago) y luego regresar a la EG. 
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• Personas funcionarias de Costa Rica:  
 


o En el CAT se mantiene ventanillas para atención a los transportistas con personas funcionarias 
de las siguientes instituciones de Costa Rica: 
▪ Aduana de Paso Canoas Costa Rica, sección de depósito  
▪ Aduana de Paso Canoas Costa Rica, sección de técnica operativa 
▪ Dirección General de Migración y Extranjería 
▪ Servicio Nacional de Salud Animal 
▪ Servicio Fitosanitario del Estado  
▪ Ventanilla de pago 


 
 


• Personas funcionarias de Panamá:  
 
o En el CAT se mantiene una ventanilla interinstitucional de Panamá para la atención al usuario, 


en esta ventanilla estará una persona funcionaria de aduanas de Panamá. En caso de requerir, 
se coordinará con las instituciones de Panamá que tienen oficinas dentro del CAT, a saber: 
▪ Servicio Nacional de Migración (SNM) 
▪ Ministerio de Desarrollo Agropecuario (MIDA) 
▪ Ministerio de salud (MINSA) 
▪ Agencia Panameña de Alimentos (APA) 


 


• Rotulación: 
 


o Cada una de las ventanillas y áreas de atención al transportista está debidamente rotulado 


 


1.14. Pago de estacionamiento 
 


Durante un periodo de transición los estacionamientos de la ZEP no tendrán relacionado ningún cobro, 
sin embargo, pasado este tiempo, el ingreso a la ZEP genera una obligación de pago de 
estacionamiento, adicionalmente, en algunos casos específicos no se genera ningún cobro por el 
estacionamiento (ver sección 1.12). Estos casos incluyen errores ocasionados por alguna autoridad de 
control. Por ejemplo, que la autoridad aduanera no haya ingresado el cierre de un CIT.  
 
El costo por el estacionamiento inicia con la hora indicada en la Boleta de Trazabilidad (sección de 
“ZEP”) hasta que se realice el pago correspondiente. Una vez realizado el pago, tienen 15 minutos para 
salir de la ZEP.  
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En caso de requerir el pago de estacionamiento, el oficial encargado de realizar el cobro de la ZEP debe 
revisar en la Boleta de Trazabilidad si tiene asignado el aforo aduanero (sección de “depósito”) y/o la 
autorización de retorno (sección de “ZEP”). En caso de tener todas las autorizaciones, el oficial 
encargado de realizar el cobro de la ZEP realiza el cobro que corresponda y posteriormente da la 
autorización de salida de la ZEP (sección de “ZEP”). El MT luego se reincorpora a la EG y se dirige a la 
salida o a la ZIC en caso de requerir inspección cuarentenaria o aduanera. 
 
En caso de no requerir el pago del estacionamiento, la autoridad aduanera o migratoria da la autorización 
de salida de la ZEP (sección de “ZEP”) una vez que se haya asignado el aforo aduanero por parte de la 
autoridad aduanera (sección de “depósito”).  
 


 


1.15. Salida de la ZEP 
 


Para poder salir de la ZEP y reingresar nuevamente a la EG para continuar con el trámite 
correspondiente, la persona usuaria debe haber pagado la tarifa por el uso de la ZEP o una persona 
funcionaria ha autorizado en la sección de “ZEP” que no requiere el pago, según corresponda. Cuando 
el MT reingresa a la EG, la persona funcionaria de la aduana de Costa Rica revisa si el medio de 
transporte ha tiene completo la sección de “depósitos” en la Boleta de Trazabilidad.  
 


 


1.16. Salida de retorno a Panamá 
 


En caso de que la persona usuaria decida no subsanar, el transportista tiene la opción de retornar hacia 
Panamá debiendo: 
 


• Solicitar la autorización de retorno a Panamá por parte de la autoridad aduanera de Costa Rica. 


• Realizar los procesos aduaneros necesarios para su egreso de Costa Rica y su reincorporación a 
Panamá 


• Pagar el parqueo de la ZEP, en caso de que aplique según lo indicado en el paso 1.14.  


• Esta boleta es revisada por la persona funcionaria en la caseta de retorno. 


• Una vez haya salido del CCI-Paso Canoas, el MT debe llegar a línea fronteriza para culminar el 
proceso de egreso de Costa Rica e ingreso de Panamá. 
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1.17. Carril interinstitucional binacional 
 


Una vez que se haya autorizado la(s) DUCA T o el manifiesto vacío por parte de Costa Rica (en la EG 
o en el CAT), la persona funcionaria de aduanas debe: 


• Revisar el aforo asignado en el sistema de Tecnología de Información para el Control Aduanero 
(TICA), le indica al chofer el resultado y lo indica en la Boleta de Trazabilidad (sección de 
“depósito”) 


• Revisar si la declaración cuenta con alguna de las siguientes notas técnicas: 35, 53, 59, 44 o 275 
o mercancía declarada en la DUCA T con interés cuarentenario, en caso de tener lo indica en la 
Boleta de Trazabilidad (sección de “depósito”)  


• Revisar si es un tránsito internacional cuarentenario de SFE o SENASA, en caso de tener, lo indica 
en la Boleta de Trazabilidad (sección de “depósito”) 


• Consultar a la persona funcionaria si porta mercancía distinta al equipaje o efectivo o títulos de 
valor igual o superior a los $10,000, en caso de tener, lo indica en la Boleta de Trazabilidad 
(sección de “depósito”). A partir de esta revisión y consulta, la persona funcionaria debe completar 
la Boleta de Trazabilidad e indicarle de forma verbal al transportista el área al que se debe dirigir. 
A continuación, se muestra una tabla con las alternativas posibles, así como la dirección que esta 
persona funcionaria debe darle al transportista: 
 


Aforo 
aduanero 


¿Tiene nota 
técnica 35, 
53, 59, 44 y/o 
275? 


¿Se declara 
portación de 
mercancía distinta a 
equipaje o + $10,000 
o es un tránsito 
cuarentenario? 


Instrucción que la persona funcionaria 
debe darle al transportista 


Verde No No Diríjase a la salida 


Amarillo No No Diríjase al área de estacionamiento y a la 
ventanilla de técnica operativa en el CAT 


Rojo No No Diríjase al área de andén y a la ventanilla 
de técnica operativa en el CAT 


Verde Sí No Diríjase al área de andén y a la ventanilla 
en el CAT del SFE o SENASA según 
corresponda 
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Aforo 
aduanero 


¿Tiene nota 
técnica 35, 
53, 59, 44 y/o 
275? 


¿Se declara 
portación de 
mercancía distinta a 
equipaje o + $10,000 
o es un tránsito 
cuarentenario? 


Instrucción que la persona funcionaria 
debe darle al transportista 


Amarillo Sí No Diríjase al área de andén y a la ventanilla 
de técnica operativa en el CAT y a SFE o 
SENASA, según corresponda 


Rojo Sí No Diríjase al área de andén y a la ventanilla 
de técnica operativa en el CAT y a SFE o 
SENASA, según corresponda 


Verde No Sí Diríjase al área de estacionamiento y a la 
ventanilla de técnica operativa en el CAT 


Amarillo No Sí Diríjase al área de estacionamiento y a la 
ventanilla de técnica operativa en el CAT 


Rojo No Sí Diríjase al área de andén y a la ventanilla 
de técnica operativa en el CAT 


Verde Sí Sí Diríjase al área de andén y a la ventanilla 
de técnica operativa en el CAT y a SFE o 
SENASA, según corresponda 


Amarillo Sí Sí Diríjase al área de andén y a la ventanilla 
de técnica operativa en el CAT y a SFE o 
SENASA, según corresponda 


Rojo Sí Sí Diríjase al área de andén y a la ventanilla 
de técnica operativa en el CAT y a SFE o 
SENASA, según corresponda 


 


Si el carril interinstitucional es verde, la persona funcionaria de aduanas de CR en la EG da salida al 
viaje y se genera automáticamente el comprobante de movimiento y el CIT, de corresponder. 
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1.18. Verde PMA y Verde CR 
 


1.18.1. Llegada a bahía policial 
 


La PCD puede detener cualquier MT, en la respectiva bahía, para realizar una breve entrevista y revisión 
exterior del MT. Todos los MT pasan de forma obligatoria por esta bahía, pero sólo se detienen a solicitud 
de la autoridad según sus criterios de riesgo, sin afectar el flujo vehicular. 


 
En caso de encontrar indicios que presuman un posible delito, podrían solicitar la movilización del MT 
hasta los andenes de la PCD para un control profundo. La PCD debe escoltar el MT hasta sus andenes. 
En caso de que sea mercancía refrigerada, congelada, agroquímicos, animales vivos, deberá escoltarlo 
hasta el andén o corral que corresponda. 


 
La persona funcionaria de la PCD debe indicar en la boleta de trazabilidad (sección de “PCD”) que 
requiere de inspección y, de ser liberado o retenido debe indicarlo también (sección de “PCD”). 


 
El procedimiento anterior aplica también para la Policía de Control Fiscal (PCF), la diferencia es que la 
inspección se realizará en los andenes de la Zona de Inspección de Carga en lugar de los andenes de 
la PCD la indicación en la boleta de trazabilidad se realiza en la sección de “PCF”). 


 
Independientemente del carril institucional asignado al MT, la PCD tendrá prioridad en la inspección, 
sobre el resto de las instituciones.  


 
 


1.18.2. Salida del CCI-Paso Canoas  
 


La persona funcionaria en la caseta de control de salida del CCI debe revisar en la Boleta de Trazabilidad 
que todos los MT cuentan con las autorizaciones requeridas para poder salir del CCI-Paso Canoas. Para 
esta revisión la persona funcionaria indica el número de placa o escanea una de las DUCA T para 
comprobar que han sido liberadas. Una vez realizada la comprobación que se autoriza la salida del CCI-
Paso Canoas, esta persona funcionaria deberá indicar en la boleta de trazabilidad (sección de “salida”) 
que el medio de transporte ha salido del CCI-Paso Canoas. 
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1.19. Verde PMA- Amarillo CR – ingreso al estacionamiento en el ZIC 
 


En este caso, el carril interinstitucional de Panamá es verde (es decir, ninguna autoridad de control de 
Panamá requiere inspeccionar la carga) pero las mercancías son sujetas a inspección documental y/o 
revisión de las mercancías distintas al equipaje y/o requiere de conteo de la declaración de la portación 
de dinero igual o mayor a 10,000 USD por parte de alguna autoridad de Costa Rica. En esta 
circunstancia, la persona funcionaria de aduanas de la EG indica al chofer que debe dirigirse al 
estacionamiento que se encuentra frente al CAT. 


 
En el CAT, el chofer se dirige a la persona funcionaria de técnica operativa de Aduanas de Costa Rica 
para poder iniciar la inspección documental y/o el conteo de la declaración de los $10,000 o más y/o la 
inspección de mercancía distinta equipaje.  
 
1.19.1. Conteo de la declaración de los 10,000 USD o más 


 


La persona funcionaria de Aduanas debe notificarle a la PCD y consultar si van a estar presentes en el 
conteo. Desde el momento de la notificación a la persona designada de la PCD, la persona funcionaria 
de aduanas espera 15 minutos, si la PCD no contesta, puede proceder con el conteo sin presencia de 
dicha autoridad. En caso de que la autoridad policial indica que estará presente en el conteo, la persona 
funcionaria Aduanas debe esperar a dicho funcionario, caso contrario, podrá proceder con la actividad. 
Si el conteo presenta alguna irregularidad, la autoridad aduanera de Costa Rica le comunica a las 
autoridades correspondientes tales como la PCD y el ICD para la aplicación de los protocolos policiales 
correspondientes. 


 
Si el conteo es satisfactorio, el personal de aduanas indica en la Boleta de Trazabilidad que ha sido 
liberado (sección de “STO”).  


 
1.19.2. Revisión de la declaración de portación de mercancía distinta al equipaje. 


 


La persona funcionaria de Aduanas debe notificarle al SENASA, al SFE o cualquier otra autoridad 
cuando la mercancía es de interés de dichas autoridades. 
Si la revisión es satisfactoria, la persona funcionaria de aduanas indica en la Boleta de Trazabilidad que 
ha sido liberado (sección de “STO”).).  
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1.19.3. Revisión documental de Aduanas de CR 
 


La persona funcionaria de aduanas de Costa Rica (sección de técnica operativa) destacada en el CAT 
realiza la revisión documental en línea. En este caso, no se requiere la presentación de ninguna 
documentación en físico salvo que sea solicitado por medio del sistema aduanero a la agencia de 
aduanas. De esta inspección documental se pueden derivar tres caminos: 
 


1.19.3.1. Satisfactoria: Significa que la documentación aduanera está completa y sin errores. En este 
caso, el aforador proceder darle levante a la DUA y autorizar la salida en la Boleta de 
Trazabilidad en la sección de “STO”. 


1.19.3.2. Requiere subsane: Significa que la persona funcionaria aduanera encontró inconsistencias 
o errores en la documentación aduanera que, conforme a la legislación vigente se permite 
subsanar. Por tanto, se requiere subsane antes de poder continuar al análisis, se solicitan 
aclaraciones adicionales a la persona agente de aduanas en el sistema TICA mediante las 
observaciones, es en este momento donde se pueden solicitar documentos físicos. En este 
caso, debe indicarlo en la boleta de trazabilidad en la sección de “STO”. 


1.19.3.3. Cambio a carril rojo: La jefatura de aduanas de Costa Rica puede cambiar el aforo a rojo en 
TICA. Y esta lo indica en la Boleta de Trazabilidad (sección de “jefatura aduanas”). Se continúa 
con los pasos establecidos para el carril rojo. Ver paso 1.20 de este proceso (carril rojo). 


 


Una vez completado todos los trámites y haber obtenido todas las autorizaciones correspondientes, el 
chofer se dirige a la persona funcionaria de aduanas de CR de la sección de depósitos en el CAT para 
dar salida al viaje y de esta manera se genera automáticamente el comprobante de movimiento y el CIT, 
de corresponder. 
 
 


1.20. Salida del CCI-Paso Canoas  


 


La persona funcionaria en la caseta de control de salida debe revisar en la Boleta de Trazabilidad que 
el MT cuenta con las autorizaciones requeridas para poder salir del CCI-Paso Canoas. Para esta revisión 
la persona funcionaria indica el número de placa o escanea al menos una de las DUCA T para comprobar 
que el MT ha sido liberada. Una vez realizada la comprobación que tiene la autorización de salida del 
CCI-Paso Canoas, lo debe indicar en la boleta de trazabilidad (sección de “salida”) que el medio de 
transporte ha salido del CCI-Paso Canoas. 
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1.21. Verde PMA- Rojo CR- ingreso al andén de la ZIC 
 


Este escenario se refiere a inspección física por parte de una o más autoridades competentes de Costa 
Rica. La persona funcionaria de aduanas de Costa Rica de la EG o del CAT le debe indicar al 
transportista que debe estacionarse en un andén en la ZIC. 


 
El MT se desplaza hasta la ZIC y se estaciona en un andén disponible. La persona funcionaria de andén 
de la aduana de Costa Rica es la encargada de coordinar el uso de los andenes en la ZIC. Una vez que 
el MT haya llegado al andén, la persona funcionaria de aduanas debe indicar en Boleta de Trazabilidad 
el número de andén en donde está estacionado el MT (sección de “andén”).  


 
Algunas tareas de la persona funcionaria de andén de aduanas de Costa Rica incluyen: 
 


• Apertura, cierre y colocación de marchamos (Art.20 LGA) de aduanas y cuarentenarios 
relacionados con:  


 
o La revisión de aduanas. 
o La revisión de MAG. 
o La revisión de la PCD.3 


o Otros motivos de alguna otra autoridad 
 


• Revisión de marchamos de tránsitos (ver artículo 150 LGA). 
 


o Revisar si el marchamo coincide con la documentación. 
o Revisar si el marchamo está adulterado 


 


• Coordinar la inspección de una o más autoridades (Art. 21 LGA). 


• Coordinar con la agencia de aduanas para la carga y descarga de mercancías con el personal 
contratado por dicha agencia.  


 
Para continuar con la inspección física de la carga, el chofer se dirige al CAT para entregar los 
documentos originales en aduanas, SFE y/o SENASA, según corresponda.  


 
A continuación, se explica los supuestos que se utilizaron para desarrollar este proceso: 


 


3 Por competencia de ley, la PCD puede realizar la corta de marchamos sin presencia de la autoridad aduanera 
y cuarentenarias, el proceso y generación de actas se mantendrá como en la actualidad.  
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• Acuerdos del proceso de Costa Rica: 
 


o Las autoridades cuarentenarias no requieren que se entreguen documentos impresos, salvo 
los certificados fito/zoo sanitario originales y los exámenes de laboratorio, cuando corresponda.  


o No se requiere formulario de corta de marchamo que se solicita en el proceso actual, la corta 
de marchamo de aduanas o de cuarentena la realizará la persona funcionaria de andén, siendo 
esta persona funcionaria de aduanas. 


o No se requiere el formulario de requisito sanitario o el formulario requisito fitosanitario impreso, 
únicamente se debe proporcionar el número de documento.  


 


• Acuerdos del control interinstitucional: 
 


o Cuando hay intervención interinstitucional, la mercancía no es descargada hasta que todas las 
instituciones hayan generado su visto bueno documental.  


o La persona funcionaria interesada en la inspección, debe indicarle a la persona funcionaria de 
andén cuándo puede iniciar con la descarga de la mercancía. Una vez concluida la inspección, 
dicha persona funcionaria también debe indicarle al la persona funcionaria de andén el 
momento en que se puede volver a cargar la mercancía en el MT.  


o La persona funcionaria del andén anota en la Boleta de Trazabilidad (sección de “andén”) el 
momento en que las autoridades competentes le indican que puede proceder con la descarga 
y luego la carga de la mercancía.  


 


• Rotulación: 
 


o Cada una de las ventanillas y áreas de atención al transportista están debidamente rotuladas. 


 
1.21.1. Revisión documental de aduanas de CR 


 


La persona designada para la revisión física verifica que la documentación aduanera corresponda con 
la mercancía: consignatario, agente aduanero y transportista declarado en el sistema, así como 
cualquier otro dato que considere pertinente. Una vez concluida la revisión, esta persona funcionaria le 
debe comunicar a la persona funcionaria de andén y envía una observación vía TICA al declarante, para 
que este haga las solicitudes necesarias para el ingreso de personal autorizado para realizar la descarga 
y carga de mercancías. La persona funcionaria de la STO anota en la Boleta de Trazabilidad (sección 
de “andén”) antes de indicarle a la persona funcionaria de andén que se puede descargar la mercancía. 
Si es la única autoridad de control que requiere inspección física, la persona funcionaria de andén puede 
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proceder con la descarga. Si hay otra autoridad de control que requiere inspección física, la persona 
funcionaria de andén debe esperar a que se presente o dé el aval. 


 
 


1.21.2. Revisión documental del SFE o del SENASA 
 


La persona funcionaria del CAT del SFE o SENASA, realiza la revisión documental. Importante destacar 
de que la persona funcionaria sólo puede solicitar el certificado sanitario y/o fitosanitario, sus anexos y 
las pruebas de laboratorio de forma original, el resto de la documentación debe estar disponible en 
VUCE.2.0 o superior, si este sistema presenta un fallo o se encuentra en mantenimiento, se podrá 
solicitar la documentación respectiva cuando el trámite se realice por contingencia. Una vez concluida 
la revisión y esta es satisfactoria, este personal oficial le debe comunicar a la persona funcionaria de 
andén de forma verbal, que se puede proceder con la inspección de identidad y física de la mercancía 
asimismo confirmará al declarante cuando este le consulte sobre el estatus. La persona funcionaria 
oficial de SFE o SENASA anota en la Boleta de Trazabilidad (sección de “andén”) el momento en que 
indica que puede descargar la mercancía. Si es la única autoridad de control que requiere inspección 
física, puede proceder con la descarga. Si hay otra autoridad de control que requiere inspección física, 
debe esperar a que se presente o dé el aval. 
 
En el caso del CNP, deberá coordinar con SFE para la obtención de muestra.  


 
 


1.21.3. Apertura de marchamo del MT placa/matrícula X 
 


La persona funcionaria de andén realiza corta de Marchamo cuando todas las autoridades de control 
hayan indicado que están listas para realizar la inspección física.  
 
La persona funcionaria de andén, antes de proceder con la coordinación de descargar verifica que el 
marchamo o los marchamos que trae el MT coincida(n) con los declarados en los documentos y que no 
se encuentre(n) adulterado(n) (los marchamos y los documentos). En caso de irregularidad se anota en 
la Boleta de Trazabilidad, en la sección de observaciones dentro de la sección de “andén”, y notifica a 
las instituciones e inicia el protocolo correspondiente.  


 


• Personas funcionarias: la persona funcionaria de andén es la encargada de romper el 
marchamo. 
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1.21.4. Descarga de mercancías 
 


Cuando todas las autoridades de control hayan dado el aval para la descarga de la mercancía en la 
Boleta de Trazabilidad (sección de “andén”), la persona funcionaria de andén procede con la 
coordinación de la descarga. Para realizar la descarga, la agencia de aduanas debe gestionar el ingreso 
del personal de carga y descarga.  
 
Durante la inspección de cada institución, pueden darse la detección de irregularidades, por tanto, las 
personas funcionarias deben coordinar entre sí para comunicar los hallazgos. Hasta que no se haya 
resuelto el hallazgo (conforme a la establecido en la legislación de CR), el inspector o aforador no 
aprobará la autorización en la boleta de trazabilidad. 


 
1.21.5. Inspección de aduanas concluida 


 


Las personas funcionarias, una vez se encuentra las mercancías en piso, proceden a realizar la 
inspección, las mercancías permanecen descargadas hasta que hayan concluido todas las 
inspecciones. 


 
1.21.6. Inspección del SENASA concluida 


 


Las personas funcionarias, una vez se encuentra las mercancías en piso, proceden a realizar la 
inspección, las mercancías permanecen descargadas hasta que hayan concluido todas las 
inspecciones. 


 
 


1.21.7. Inspección del SFE concluida 
Las personas funcionarias, una vez se encuentra las mercancías en piso, proceden a realizar la 
inspección, las mercancías permanecen descargadas hasta que hayan concluido todas las 
inspecciones. 


 


Cuando las autoridades hayan finalizado la inspección física, se lo deben comunicar a la persona 
funcionaria del andén de forma verbal y adicionalmente cada persona funcionaria debe actualizar esta 
instrucción en la Boleta de Trazabilidad. Cuando todas las autoridades de control hayan concluido con 
la inspección (sección de “andén”), la persona funcionaria de andén coordina con la agencia de aduanas 
la carga de la mercancía con el personal que la agencia haya contratado.  
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1.21.8. Notificación de hallazgos 


 


Si algún inspector encuentra un hallazgo de competencia de otra autoridad, deberá informarlo. 
 


Las autoridades notificadas se deben indicar en la Boleta de Trazabilidad (en la sección de la autoridad 
que realiza el hallazgo). Derivado de la revisión por parte de la autoridad notificada se pueden obtener 
los siguientes resultados: 


 


• Liberado: es decir, se puede liberar la carga. Por tanto, en la Boleta de Trazabilidad se indica este 
estado (en la sección de la autoridad notificada). Adicionalmente, la persona funcionaria del andén 
debe recibir una notificación verbal por parte de dicha autoridad para proceder con la carga de la 
mercancía. 


• Retenido, decomisado o destruido: es decir, no se puede liberar la carga y, por ende, la autoridad 
competente así lo indica en la Boleta de Trazabilidad en la sección de la autoridad notificada. 


• Retornado: es decir no se libera la carga para su ingreso al país, si no que se libera para efectos 
de que retorne la carga al país de procedencia.  


 
1.21.9. Carga de mercancías realizada 


 


La persona funcionaria del andén, una vez realizada la carga de la mercancía, coloca todos los 
marchamos, de corresponder.  


 


1.21.10. SFE, SENASA y/o aduanas concluyen con los trámites 
 


Al concluir la inspección física de la mercancía, las autoridades correspondientes deben concluir con el 
proceso. Si autorizan la salida, deben indicarlo en la Boleta de Trazabilidad en la sección de la autoridad 
correspondiente.  
 
En caso de que se requiera aplicar tratamiento cuarentenario, la persona funcionaria de SFE se lo indica 
a la persona funcionaria de andén para que traslade el MT al área de tratamiento cuarentenario. 


 
La agencia de aduanas es la responsable de coordinar la fumigación con el Organismo Internacional 
Regional de Sanidad Agropecuaria (OIRSA). 
 
La persona funcionaria del SFE es responsable de autorizar el ingreso de OIRSA a la zona primaria para 
la aplicación de la fumigación y la comunicación al gestor o administrador del CCI-Paso Canoas, ya que 
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la entrada también debe ser coordinada con el administrador del CCI-Paso Canoas. La persona 
funcionaria del SFE aprueba la autorización de salida cuando se haya concluido con todos los trámites, 
incluida la fumigación.  


 


1.22. Aprobado por SFE para salir 
 


En el caso de estar todo bien, la persona funcionaria autoriza que el MT y su conductor puedan salir del 
CCI.  


 


1.23. Aprobado por SENASA para salir 
 


En el caso de estar todo bien, la persona funcionaria autoriza que el MT y su conductor puedan salir del 
CCI.  


 


1.24. Aprobado por aduanas para salir 
 


Una vez completados todos los trámites y haber obtenido todas las autorizaciones correspondientes. 
Cada autoridad de control debe liberar el MT en la Boleta de Trazabilidad. Al recibir estas autorizaciones 
el transportista se dirige a la persona funcionaria de aduanas de CR de la sección de depósitos en la 
CAT para dar salida al viaje y de esta manera se genera automáticamente el comprobante de 
movimiento y el CIT, de corresponder. Una vez se de la salida al viaje, la persona funcionaria de depósito 
debe autorizar la salida del MT en la Boleta de Trazabilidad en la sección de “depósito”. Esta autorización 
sólo será posible si todas las demás autoridades de control han dado la autorización. 


 


1.25. Salida del CCI-Paso Canoas 
 


La persona funcionaria de la caseta de control de salida debe revisar en la Boleta de Trazabilidad que 
el MT cuenta con las autorizaciones requeridas para poder salir del CCI-Paso Canoas. Para esta revisión 
la persona funcionaria indica el número de placa o escanea una de las DUCA T para comprobar su 
liberación. Una vez realizada la comprobación de que tiene la autorización para salir del CCI-Paso 
Canoas, debe indicarlo en la boleta de trazabilidad (sección de “salida”) que el medio de transporte ha 
salido del CCI-Paso Canoas. En caso de tener algún trámite pendiente, esta persona funcionaria se lo 
debe indicar al chofer y dirigirlo al andén en caso de revisión física o al estacionamiento contiguo a los 
corrales. 
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1.26. Mercancía rechazada 
 


Si la mercancía es rechazada dado que no cumple con los requisitos cuarentenarios y/o aduaneros y no 
es una actividad ilícita que requiere involucramiento policial, la mercancía es rechazada para ingresar al 
territorio costarricense. 
 
En este caso, existen dos opciones: 


 
1.26.1. Mercancía reexpedida / reexportada: El importador puede solicitar que la mercancía sea 


retornada a Panamá. Para ello, debe realizar los trámites aduaneros necesarios para su egreso 
de Costa Rica y su reingreso a Panamá. Adicionalmente, la persona funcionaria de CR que 
haya autorizado el retorno, debe indicarlo en la Boleta de Trazabilidad una vez concluido el 
proceso de rechazo (en la sección de la autoridad correspondiente).  


 
1.26.2. Mercancía destruida: El importador puede solicitar la destrucción de la mercancía, en lugar de 


retornarlo a Panamá. Este proceso conlleva un costo que es pagado a la entidad administradora 
de este equipo. El importador debe solicitar lo necesario para la anulación de la declaración de 
la importación y solicitar la autorización de la destrucción el cual debe ser autorizada por la 
persona funcionaria oficial. Adicionalmente, la persona funcionaria que haya destruido la 
mercancía, debe y registrarlo en la Boleta de Trazabilidad en la sección de la autoridad 
correspondiente. 


 


1.27. Salida de retorno a Panamá 
 


En caso de que la persona usuaria decida no subsanar, los usuarios involucrados en esta operación 
tienen la opción de retornar a Panamá debiendo: 
 


• Cancelar el egreso y/o ingreso migratorio de chofer en las ventanillas de migración de Panamá y/o 
Costa Rica ubicadas en el CAT. 


• Realizar los procesos aduaneros necesarios para el egreso de la mercancía y el MT de Costa Rica 
y su reincorporación a Panamá. Para esto, la autoridad aduanera de CR también debe solicitar el 
retorno a la autoridad aduanera de Panamá. 


• Pagar el parqueo de la ZEP, en caso de que aplique según lo indicado en el paso 1.14.  


• La Boleta de Trazabilidad es En el caso de estar todo bien, la persona funcionaria autoriza que el 
MT y su conductor puedan salir del CCI.  


• Revisada por la persona funcionaria en la caseta de retorno. Para esta revisión, la persona 
funcionaria indica el número de placa o escanea una de las DUCA T para comprobar que han sido 
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liberadas. Una vez realizada la comprobación de que pueden retornar a Panamá, la persona 
funcionaria indica en la boleta de trazabilidad (sección de “retorno”) que el medio de transporte ha 
salido del CCI-Paso Canoas. 
 


2. Ingreso de pasajeros a Costa Rica 
 


2.1. Ejecución de controles 
 


Todos los procesos de control que realizan las instituciones panameñas para el egreso y las 
costarricenses para el ingreso al país, se realizarán en el CCI – Paso Canoas. 


 
2.2. Ingreso del vehículo a CR por la línea fronteriza 


 
2.3. Paso por arco de aspersión 


 
Si el pasajero o los pasajeros entran en vehículo, el vehículo debe pasar por el arco de aspersión ubicado 
a unos metros de línea fronteriza, del lado costarricense. El uso de este arco es obligatorio para todos 
los vehículos que ingresan a Costa Rica por los puestos fronterizos terrestres, sin excepción. 
El vehículo no debe detenerse para ser rociado, sino que debe circular a una velocidad de 6km/h 
mientras recibe el tratamiento de forma automática con los agentes biocidas.  


 
La persona funcionaria del Arco de Aspersión deberá velar porque todo medio de transporte ingrese al 
arco para ser rociado. En el caso de que un vehículo o autobús haya eludido la aspersión en línea 
fronteriza y llegue al CCI-Paso Canoas, una persona funcionaria del SENASA deberá aplicar el 
tratamiento de manera manual.  
El procedimiento para el cobro y pago del servicio continuará siendo el habitual. 


 
2.4. Ingreso al Centro de Control Integrado 


 
Los vehículos y sus ocupantes o los pasajeros a pie ingresan al CCI-Paso Canoas y se dirigen a la zona 
de atención a pasajeros. 


 


• Rotulación: se requiere de rotulación para guiar a los pasajeros por el camino adecuado y evitar 
que ingresen a la zona de carga u otros edificios. 
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2.5. Estacionamiento de pasajeros 
 


Si el pasajero viaja en vehículo, se debe estacionar en esta área. Hay un estacionamiento para buses y 
otro para vehículos livianos.  
Una vez estacionado, todos los pasajeros descienden del vehículo y entran al edificio de control de 
pasajeros con todas sus pertenencias (inclusive los conductores). 


 
Si el pasajero ingresa a pie, directamente debe ir al paso 2.6 de este proceso. 
 


• Persona funcionaria: En este paso no intervienen las personas funcionarias públicos.  


• Rotulación: Se requiere de rotulación para informar al conductor cuál estacionamiento es de 
buses y de vehículos livianos. Adicionalmente, en los estacionamientos habrá rotulación para 
informar a los pasajeros sobre la obligación de comprar un seguro de vehículo válido, así como el 
lugar en donde pueden adquirirlo.  


 
 


2.6. Entrada a edificio de control de pasajeros 
 


Todos los pasajeros, incluyendo los choferes, deben ingresar al edificio de pasajeros con todo su 
equipaje para realizar los controles correspondientes. Si el equipaje es de gran tamaño, se podrá 
mantener dentro del vehículo, pero el pasajero deberá realizar la declaración de aduanas usando el 
formulario correspondiente. 


 
 


2.7. Control Migratorio y Aduanero de Panamá 
 


Para llegar a las ventanillas de migración están los siguientes carriles: 
 


• El carril preferencial en donde puede ingresar: 
o Diplomáticos que tengan la documentación válida que acredite esta condición. 
o Choferes de vehículo que viajan acompañados de otros pasajeros. El objetivo es atender de 


forma expedita a estas personas con el fin de que continúen con el trámite de ingreso del 
vehículo al territorio costarricense mientras que el resto de los pasajeros que los acompañan 
realizan sus trámites de control.  


o Pasajeros que cumplan con los requisitos de la ley 7600, adultos mayores, mujeres 
embarazadas. 


• Pasajeros nacionales de Costa Rica y de Panamá 
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• El carril tradicional en donde puede ingresar cualquier otro pasajero diferente al indicado 
anteriormente. 


• En el caso de no estar abierta alguna de las ventanillas mencionadas, el pasajero y los conductores 
tendrán que utilizar el carril que se encuentre habilitado.  


 
En estas ventanillas, el pasajero deberá someterse al control migratorio de egreso de Panamá 
presentando la documentación que le corresponde, asimismo, en el mismo sitio, el pasajero tendrá que 
entregar la declaración jurada de viajero a la persona funcionaria de la aduana de Panamá, 
indistintamente de si tiene o no algo que declarar de mercancías distintas al equipaje o la portación de 
dinero o títulos valores por un monto igual o superior a los 10,000 USD. 
 


• En caso de que no tenga nada que declarar continua con el control migratorio de Costa Rica. 


• En caso de que sí tenga que declarar, la revisión se realizará por parte de Aduanas de Costa Rica, 
con presencia de una persona funcionaria de Aduanas de Panamá para constatar lo declarado. 


• Los hallazgos encontrados serán de competencia del país de ingreso, en este caso Costa Rica. 
 
 


2.8. Control migratorio de Costa Rica 
 


En la segunda ventanilla de migración, el pasajero debe entregar su pasaporte al oficial de migración 
de Costa Rica. Los oficiales de migración realizan una entrevista, se consulta el motivo de viaje, la 
ocupación y dirección en CR para proceder a estampar el sello de entrada a CR y anotar en el sello el 
plazo de permanencia autorizado, así como la autorización del control migratorio en el Sistema 
SIMMEL.  
Tras la verificación pueden presentarse algunas irregularidades, en ese caso, se le aplica un control 
secundario al pasajero (ver siguiente paso). 


 


• Personas funcionarias: una persona funcionaria de migración de Costa Rica por cada ventanilla. 


• Tecnología: Se tiene previsto la colocación de e-gates migratorios. Este proyecto está a cargo de 
la DGME. 


• Rotulación: se requiere de rotulación para informar a los pasajeros de la necesidad de declarar 
el efectivo o títulos de valor igual o superior a los 10,000 USD, así como las mercancías distintas 
a las permitidas en su equipaje.  
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2.9. Control secundario migratorio Costa Rica*  
 


Durante el control secundario los oficiales de migración verificarán las sospechas de irregularidad 
migratoria y podrán confirmar si es un hecho subsanable o bien, si es una irregularidad que demande 
la aplicación de protocolos policiales. 


 
Estando en inspección secundaria, el oficial de migración debe consultar si el pasajero porta efectivo 
o títulos de valor igual o superior a los 10,000 USD. En caso de positivo, la persona funcionaria de 
migración coordina con la autoridad aduanera y con quienes corresponda para que se puede realizar 
el conteo del dinero y a su vez, la persona funcionaria de aduanas coordina con las autoridades 
correspondientes.  


 
Si es un pasajero extranjero y los requisitos presentados por el pasajero están incompletos o vencido, 
la persona funcionaria de migración rechaza el ingreso al país y se le solicita la salida del CCI-Paso 
Canoas. En este caso la persona funcionaria de migración coordina la custodia para la salida del país 
y también genera el acta de rechazo respectiva. En línea fronteriza el oficial de migración de Panamá 
debe anular el egreso de este pasajero. Si es un rechazo por requisitos administrativos y se cuenta 
con personal de migración de Panamá en el edificio, el retorno del pasajero es no asistido, caso 
contrario, se tramitaría en línea fronteriza.  


 
En caso de haber llegado en vehículo particular, deberá presentar el acta de rechazo a la persona 
funcionaria de aduanas vehitur para que habilite la apertura de las agujas y por salir del CCI-Paso 
Canoas. 
 
 


2.10. Control de equipaje 
 


Una vez concluido el trámite migratorio, el siguiente paso es realizar el control de equipaje. El control 
de equipaje de pasajeros lo realizarán las autoridades del país de ingreso, en este caso, Costa Rica al 
ser el CCI-Paso Canoas. Hay dos caminos para este control: 


 


• Mercancías por declarar: Significa que el pasajero, voluntariamente, declara el ingreso de 
mercancías diferentes al equipaje o con fines comerciales. Incluyendo la portación de efectivo o 
títulos de valor igual o superior a los 10,000 USD. Al ingresar por este carril, la inspección de 
equipaje se realiza de forma intrusiva (manual). En caso de la declaración de la portación de 
efectivo o títulos de valor igual o superior a los 10,000 USD, se traslada al pasajero a un lugar 
designado para realizar el conteo. Ver Paso 2.10 de este proceso (Revisión Secundaria). 
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o Persona funcionaria: una persona funcionaria de aduanas para realizar la inspección del 
equipaje, asimismo, es quién avisa a la persona funcionaria de la PCD para determinar si desea 
o no estar presente en el conteo de dinero, si corresponde. Cuando el pasajero declare la 
portación de mercancías de interés cuarentenario, o cuando la persona funcionaria de aduanas 
lo determine deberá contactar a la persona funcionaria de la institución correspondiente. 


o Rotulación: se requiere de rotulación para canalizar a los pasajeros en el carril de mercancías 
o dinero por declarar. La rotulación debe indicar que cualquier mercancía distinta de equipaje y 
dinero en cantidad igual o superior a 10,000 USD debe declararse y para hacerlo, deberá 
apersonarse directamente al carril de “mercancías por declarar”. La rotulación debe estar en 
español, inglés y ngöbe. 
 


• Nada qué declarar: significa que el pasajero expresa que no porta mercancías diferentes a 
equipaje y que tampoco porta efectivo o títulos de valor mayor o superior a los 10,000 USD. Para 
ingresar a esta área, hay dos carriles, uno preferencial y otro tradicional. El carril preferencial 
contempla los mismos flujos indicados en el paso 2.8 de este proceso, con excepción de la 
preferencia a los pasajeros nacionales, ya que estos tendrán que utilizar el carril tradicional al igual 
que con los demás flujos. 
o Persona funcionaria: Una persona funcionaria del SFE y otro del SENASA por cada escáner. 


Estas autoridades son los encargados de operar este equipo. También podrán colaborar 
personas funcionarias de Aduanas y de alguna autoridad policial.  


o Tecnología: esta área cuenta con tres escáneres para la inspección de equipajes, sin embargo, 
dos permanecerán siempre abiertos y el tercero empezará a funcionar según demanda. 
Adicionalmente, puede haber binomios/caninos. 


o Rotulación: se requiere de rotulación para canalizar a los pasajeros en el carril de mercancías 
sin declarar. 


 
En caso de identificarse alguna posible irregularidad durante el control de equipaje y/o en el análisis 
de imágenes, se someten a control secundario (ver paso 2.10 del presente proceso). La competencia 
de todos los hallazgos es de Costa Rica al ser el país de ingreso. 


 
2.11. Revisión secundaria (de ser necesario) 


 
Si se presentó una declaración voluntaria de mercancías o si se ha detectado alguna anomalía en el 
escáner o por el binomio canino, el pasajero y su equipaje deben someterse a una revisión secundaria. 
Esta revisión secundaria equivale a una inspección intrusiva del equipaje e interrogatorio simple del 
pasajero. La competencia de todos los hallazgos es de Costa Rica al ser el país de ingreso. 
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Si durante la revisión secundaria se confirma la sospecha de que el pasajero lleva mercancías distintas 
al equipaje que no declaró y son ilícitas, se activan los protocolos policiales u otros protocolos de 
corresponder (por ejemplo, sanitarios). Lo anterior incluye los casos donde se porte un monto igual o 
mayor a los 10,000 USD y no haya sido declarado o bien, que su procedencia sea ilegal. Asimismo, la 
portación de animales o plantas prohibidas; en estos casos, se debe coordinar con las instituciones 
competentes para la aplicación de protocolos. 
Cuando las mercancías distintas al equipaje sean mascotas (canino o felino), pueden darse las 
siguientes opciones: 


 


• Que el pasajero cuente con los requisitos, en cuyo caso, el pasajero sigue el proceso junto con su 
mascota.  


• Que el pasajero, no trae la documentación necesaria. En este caso, la persona funcionaria de 
SENASA coordina con la autoridad cuarentenaria de Panamá para que se apersone al CCI-Paso 
Canoas y se pueda tramitar la documentación requerida.  


• Que el pasajero decida retornar con su mascota al país de procedencia. 


• Los últimos dos casos se realizarán en coordinación con las autoridades competentes de ambos 
países.  


 
Al estar bajo la competencia de Costa Rica, como país de ingreso, si las mercancías que porta el 
pasajero (declaradas o no) son lícitas, pero son de interés cuarentenario, se procede a consultar que 
ordena la legislación nacional como medida sanitaria según el tipo de mercancía y el riesgo que pueda 
representar, por ejemplo, si es posible aplicar algún tratamiento a la mercancía que permita su ingreso 
al país, previo cumplimiento de los demás requisitos, o bien, se decomisa para su respectiva 
destrucción, en caso de proceder. No procederá la destrucción únicamente en los casos que el 
administrado presente los requisitos, o bien, este indique que cuenta con ellos, pero no los porta en el 
momento. Para ello, la mercancía queda retenida durante 3 días, los cuales corresponden al tiempo 
que el administrado tiene para presentar un recurso de revocatoria o apelación sobre la medida 
sanitaria ordenada y para lo cual la autoridad cuarentenaria podrá manifestar según corresponda. De 
no presentarse la documentación en el plazo o que se haya denegado la revocatoria o apelación, se 
procede con el envío a destrucción o decomiso, según corresponda. Esta retención es aplicable 
únicamente para ciertos productos. 


 
De contar con todos los requisitos cuarentenarios o bien, en aquellos casos en los que no sean 
mercancías de esta naturaleza, se procede a consultar si procede la aplicación de bonificación, según 
los requisitos establecidos; de lo contrario, la aduana realiza la retención de las mercancías, con 
excepción de aquellas que son de interés cuarentenario, donde se realiza en conjunto con la autoridad 
sanitaria competente. La mercancía retenida, se mantiene en dicha condición hasta que el viajero 
pague la totalidad de los tributos adeudados y las multas correspondientes, calculados sobre el valor 
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aduanero de la mercancía o en su defecto, puede decidir no nacionalizar la mercancía o reexportarla. 
En cualquier caso, la Aduana de ingreso inicia el procedimiento sancionatorio que corresponda.  


 
En los casos en el que las mercancías lícitas queden decomisadas, la autoridad competente procede 
con la destrucción posteriormente, sin embargo, el pasajero continúa con el flujo respectivo 
dependiendo de si conduce o no un vehículo particular. La destrucción se realiza en la autoclave del 
CCI-Paso Canoas. 


 
Si es conductor de un vehículo, realiza los trámites correspondientes descritos en el punto 2.12 del 
presente proceso, caso contrario (es peatón o pasajero de bus) concluye con el punto 2.11 del presente 
proceso.  


 


• Persona funcionaria: persona funcionaria del SFE, SENASA, aduanas y/o autoridad policial. 


• Infraestructura: al lado de cada escáner, se cuenta con mesas para la inspección manual del 
equipaje. 


 
Para todos los demás escenarios no mencionados en este documento, por ejemplo, en los casos que 
la persona usuaria no tenga derecho a bonificación, detección de mercancía ilícita entre otros, se 
aplicará el procedimiento actual. 


 


2.12.  Salida de Peatones de Zona Primaria 
 


Para el caso de los peatones, después de realizar el control de equipaje, es remitido a la salida del 
CCI-Paso Canoas. Una vez que el pasajero ha salida del edificio, no podrá volver a ingresar por donde 
salió ya que las puertas sólo abren en un sentido.  
 


• Rotulación: se requiere de rotulación para guiar a los pasajeros, sobre los pasos peatonales y 
salida correspondientes. 


 
2.13. Entrega de documentos en aduanas de PMA 


 
Los documentos que se deben presentar para la autorización de salida del vehículo de placa/matrícula 
nacional de Panamá es el permiso de salida. Este permiso de salida se debe solicitar con anticipación 
ante la aduana de Panamá. Los requisitos para solicitar el permiso de salida son: 
 


• Certificado de pago de impuestos aduaneros. 


• Permiso de Dirección de Investigaciones Judiciales (DIJ). 
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• Certificado de registro vehicular. 


• Seguro vehicular vigente. 


• Paz y salvo del municipio. 


• Salvoconducto del ATTT. 


• Autorización notariada del vehículo si el propietario no acompaña el vehículo. 
 


En caso de vehículo extranjero para efectos de Panamá, el chofer debe entregar el Certificado de 
Importación Temporal con el que ingresó a Panamá para verificar que no se excedió la permanencia 
autorizada dentro del territorio panameño. Si no hubo una permanencia indebida, se continúa con el 
paso 2.13 de este proceso. Caso contrario, se procede a realizar el cobro de la multa pagaderos de 
inmediato. Para ello, la ANA remitirá por correo electrónico los documentos del vehículo y del chofer 
hacia la administración más cercana, para que se realice el trámite administrativo, el pago será 
realizado en la caja de Aduanas de Panamá habilitada en el CCI Paso Canoas Costa Rica, en este 
sentido, el chofer no deberá salir del CCI y todo trámite se deberá realizar dentro de estas instalaciones. 


 
En caso de vehículo con placa nacional de Panamá, el chofer debe entregar todos los documentos 
que permitan el egreso del vehículo. La persona funcionaria de la aduana de Panamá revisa si cumple 
con todos los requisitos. En caso de cumplir, se procede a permitir el egreso del vehículo. En caso de 
que no se permita la salida, se rechaza la salida del vehículo y, por ende, al menos el chofer deberá 
retornar con su vehículo al territorio panameño sin perjuicio de que el chofer pueda ingresar 
posteriormente a Costa Rica. En línea fronteriza se deberá realizar el trámite de ingreso del vehículo 
al territorio panameño. 


 


• Persona funcionaria: persona funcionaria del ANA. 
 
 


2.14. Entrega de documentos en Vehitur  
 


En el ingreso a Costa Rica, el conductor del vehículo particular o de la empresa de transporte, debe 
presentar:  


 


• Pasaporte del conductor. 


• Título de propiedad. 


• Comprobante de pago del seguro del INS. 


• Solicitud del CIT. 


• En caso de autobuses, debe indicar el número del manifiesto de pasajeros transmitido con 
anticipación. 
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Para el caso de los conductores de los vehículos livianos o autobuses, una vez que el chofer haya 
pasado por el control migratorio de ambos países, el control de equipaje y el control de salida vehicular 
de Panamá, se debe dirigir a la ventanilla VEHITUR para tramitar el ingreso del vehículo al territorio 
costarricense. Previamente, si el conductor requiere comprar el SOA, podrá presentarse en la 
ventanilla del INS donde podrá adquirirlo o alternativamente puede hacerlo en línea. En el caso de 
Panamá, para líneas de buses internacionales no se realizará el permiso de vehículo.  
En el caso del autobús, la persona funcionaria de vehitur verifica que se haya transmitido la información 
de manera anticipada. 


 
En ambos casos presentan los requisitos, o bien con el número de identificación o placa/matrícula y la 
persona funcionaria de vehitur ingresa en el sistema a la solicitud anticipada de autorización de ingreso 
y CIT (de corresponder). 
Hay dos opciones: 


 
2.14.1 Vehículo con placa/matrícula extranjera: Significa que se requiere de la creación de un 


Certificado de Importación Temporal.  


 


2.14.2 Vehículo con placa/matrícula nacional: Significa que no requiere la confección de ningún 


documento aduanero, únicamente se requiere presentar permiso de salida con el que egresó y 


realizar la revisión vehicular.  


 
Como se indicó, en ambos casos deben presentar algunos requisitos para el ingreso. Si se presenta 
alguna irregularidad subsanable en la documentación o los requisitos están incompletos, el 
administrado no puede realizar trámite de ingreso del vehículo al país. Si la irregularidad es subsanable 
dentro el mismo CCI-Paso Canoas, el vehículo puede mantenerse en el estacionamiento hasta que se 
corrija el problema. Si el error no es subsanable dentro el mismo CCI-Paso Canoas y no es ilícito, el 
vehículo no puede ingresar a Costa Rica y deberá salir del CCI-Paso Canoas. Bajo esta circunstancia, 
se rechaza la salida del vehículo y, por ende, al menos el conductor deberá retornar con el vehículo al 
territorio panameño sin perjuicio de que pueda ingresar posteriormente a Costa Rica. En línea 
fronteriza se deberá realizar el trámite de ingreso del vehículo al territorio panameño. 


 
En los casos donde se trata de irregularidad ilícita se activan los protocolos policiales.  


 
De no contar con irregularidades, una vez verificado la documentación, se realiza la inspección del 
vehículo (ver paso 2.14 de este documento). 
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2.15. Revisión vehicular 
 


Únicamente el conductor puede estar presente junto con la persona funcionaria de aduanas para 
realizar la inspección vehicular, la cual podría ser aplicada bajo criterios de riesgo y de ser necesario, 
las personas funcionarias del SENASA y del SFE también pueden participar en la inspección, de forma 
coordinada y según corresponda.  
 


• Persona funcionaria: una persona funcionaria de aduanas, del SFE y del SENASA para la 
inspección coordinada. La revisión vehicular la realiza únicamente personas funcionarias de Costa 
Rica y la competencia de hallazgo también es de Costa Rica al ser el país de ingreso. 


 
Si durante la revisión del vehículo se identifican mercancías distintas al equipaje se sigue el 
procedimiento especificado en el punto 2.10 inspección secundaria.  


 
Adicionalmente, las personas funcionarias del Ministerio de Salud puedan realizar inspecciones 
relacionados a controles de productos de interés sanitario. 


 
Si la inspección vehicular es satisfactoria, es decir, no se encontró ningún acto ilícito o mercancía que 
no se presentó ante la aduana la persona funcionaria de aduanas emite el CIT de forma digital.  


 
 


2.16. Pasajeros suben al vehículo 
 


Una vez que el conductor y todos los pasajeros hayan concluido los controles migratorios, 
cuarentenarios y aduaneros, pueden abordar el vehículo. 
En caso de que el conductor o algún pasajero haya sido retenido por las autoridades, éstas notificarán 
al conductor. 


 
 


2.17. Salida de edificio de control de pasajeros  
 


Una vez que se hayan cumplido todos los requisitos de salida/ingreso al CCI y los pasajeros han 
abordado el vehículo, pueden proceder hacia la salida del edificio de control de pasajeros y 
posteriormente, la salida del CCI. 
 
Revisión documental previo a la autorización de la DUCA T por parte de Panamá para aquellas DUCA-
T con aduana internas de inicio. 
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La persona funcionaria de la ANA debe hacer la siguiente revisión antes de autorizar la DUCA T: 
 


1. La persona funcionaria verifica en el portal SIECA si el manifiesto y la factura comercial están 
incluidos en el sistema  


2. El siguiente paso es verificar si los datos de la DUCA T resumida y completa coinciden o no 
con el manifiesto. Los datos que se comparan son los siguientes:  


a. Datos del exportador 
b. Datos del importador 
c. Nombre del conductor 
d. Placa del cabezal 
e. Placa del furgón 
f. Código de transportista 
g. Peso  
h. Bultos  


3. La persona funcionaria verifica la descripción de la mercancía y los valores. Esta comparación 
es entre la información de la DUCA T completa en el portal SIECA contra el manifiesto.  


4. La persona funcionaria verifica en sistema si la sumatoria de las facturas (imágenes en el portal 
SIECA) coincide con el valor indicado en el portal de la DUCA T completa 


i. En caso de que no coincida, se solicita más documentación para determinar los 
problemas. Errores más frecuentes incluyen: 


i. Peso  
ii. Valores (por sumatoria o la imagen no corresponde al manifiesto de la unidad) 
iii. Se adjunta manifiesto erróneo 
iv. Falta imágenes de factura  
v. Cantidad  


2. Si toda la documentación está ok, la persona funcionaria autoriza la DUCA T. 
 


A continuación, se muestra un resumen de los datos que se comparan entre la DUCA T resumida, la 
DUCA T completa, el manifiesto y la factura: 
 


DUCA T Resumida 
DUCA T 


Completa 
Manifiesto Factura 


Numero de correlativo    


Fecha de aceptación de registro    
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DUCA T Resumida 
DUCA T 


Completa 
Manifiesto Factura 


País de procedencia  
País de 
procedencia 


 


País de destino  País de destino  


Aduana de registro/inicio transito    


Aduana de destino    


Deposito aduanero/zona franca    


Número de identificación del 
exportador/proveedor 


   


Nombre o razón social del 
exportador/proveedor 


 
Nombre del 
embarcador 


 


Número de identificación del 
importador/destinatario 


   


Nombre o razón social del 
importador/destinatario 


 
Nombre del 
consignatario 


 


Código del Transportista  
Código del 
Transportista 


 


Nombre del Transportista    


Nombre del conductor  
Nombre del 
chofer 


 


Identificación de la unidad de 
transporte 


 


Número de placa 
del cabezal 
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DUCA T Resumida 
DUCA T 


Completa 
Manifiesto Factura 


Identificación del remolque  
Número de placa 
del furgón 


 


Número (s) de identificación del 
contenedor (es) 


   


Número de dispositivo de 
seguridad (precintos o 
marchamos) 


   


Cantidad de bultos (total)  
Cantidad de 
bultos 


 


Peso bruto total  
Peso total de la 
carga 


 


 
46. Descripción de 
las mercancías 


Descripción de 
las mercancías 


Descripción de las 
mercancías 


 
48. Valor de 
transacción 


 Total facturado 


 


V. Boleta de trazabilidad del CCI-Paso Canoas 
 


A continuación, se muestra los pantallazos de la boleta de trazabilidad y las instrucciones de llenado. 
 


Paso 1. Cada persona funcionaria debe tener un usuario y una contraseña. Será el Ministerio Hacienda 
de Costa Rica quien administre estos usuarios. Cada usuario tiene un rol y dependiendo del rol, tendrá 
acceso a las diferentes secciones de la boleta de trazabilidad.  
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Paso 2. La persona funcionaria debe indicar si quiere crear o buscar una boleta. Cada vez que un medio 
de transporte ingrese al CCI-Paso Canoas se le creará una boleta de trazabilidad. Únicamente las 
personas funcionarias de Aduanas y Migración de Costa Rica y de Panamá ubicados en la Estación de 
Gestión tienen la posibilidad de crear una boleta, el resto de los usuarios sólo podrán buscar una boleta. 
En el caso de la persona funcionaria de aduanas de Costa Rica, es el perfil específico de depósito. 


 


 
 Paso 2a. Para buscar una boleta y continuar con la trazabilidad que corresponda, la persona funcionaria 
debe presionar el botón “buscar boleta”. La boleta trazabilidad se puede buscar mediante el número de 
placa del remolque o el número de una de las DUCA T que porta el medio de transporte. Es decir, si el 
medio de transporte tiene más de dos DUCA T, basta con indicar el número de una sola DUCA T para 
determinar su estado actual y continuar con la trazabilidad. 
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Paso 2b. Únicamente las personas funcionarias en la EG podrán crear una boleta, para ello, debe 
presionar el botón “crear boleta”. 


 


Paso 3. Cualquier persona funcionaria de la Estación de Gestión puede crear una boleta de trazabilidad. 
Para crear esta boleta, debe de llenar la sección denominada “información general”. Como regla general, 
es la persona funcionaria de Aduanas de la Estación de Gestión quien iniciará la boleta de trazabilidad, 
la única excepción a esta regla ocurre cuando alguna otra persona funcionaria distinta a la persona 
funcionaria de Aduanas de Costa Rica requiere enviar al medio de transporte a la Zona de 
Estacionamiento Previo (ZEP).  


 
Quien llene esta sección deberá indicar si el medio de transporte está en condición de vacío, para ello, 
deberá marcar la casilla para tal efecto. En este caso, no se tendrá que consignar los números de DUCA 
T. Si el medio de transporte no está en condición de vacío, deberá escribir o utilizar un lector de código 
de barras para escanear los números de todas las DUCA T que porta el medio de transporte en ese 
momento. Adicionalmente, siempre deberán de consignar el número de placa. 


 
En caso de qué el medio de transporte deba ser enviado a la ZEP, la persona funcionaria deberá marcar 
este campo. Al marcarlo, automáticamente el sistema registra la hora y la fecha de ingreso a la ZEP. 
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Al finalizar esta sección, deben pulsar el botón “guardar”. 


 


 


Paso 4a. Completar la sección de “depósito”. Una vez que se haya autorizado la o las DUCA T por 
parte de Costa Rica u oficializado el manifiesto vacío, la persona funcionaria de depósito de Costa Rica 
de la Estación de Gestión o del Centro Atención al Transportista (CAT) deberán completar la sección de 
“depósito”. Lo completa la persona funcionaria de depósito de la Estación de Gestión cuando el medio 
de transporte no fue enviado a la ZEP. En el caso que haya sido enviado por cualquier autoridad a la 
ZEP, esta sección deberá ser llenado por el mismo perfil de la persona funcionaria, pero ubicado en el 
CAT. 
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Paso 4b. Retornar a Panamá. En caso de que se haya desistido el proceso de subsane, la persona 
usuaria puede solicitar retornar a Panamá. Para ello, la persona funcionaria de depósito de Aduanas de 
Costa Rica ubicado en el CAT deberá autorizar el retorno en la sección de “depósito”. 


 
Paso 5. Completar la sección de “ZEP”. Una vez completado la sección de “depósito” y el medio de 
transporte se encuentra ubicado en la ZEP, la persona usuaria deberá autorizar su salida de la ZEP. La 
autorización de salida de esta área puede ser obtenida sólo si la sección de “depósito” está completa o 
se autorizó la salida. Adicionalmente, se autoriza la salida en las siguientes situaciones: 
 


• La persona funcionaria de Migración o de Aduanas de Costa Rica o de Panamá exonera el pago 
del parqueo. Para esto, deben indicarlo en la sección de “ZEP” marcando el botón de “Validación 
de salida de la ZEP”, en la sección de observaciones deberá indicar el motivo de la exoneración. 







 
 


Plan Provisional de Controles Yuxtapuestos en Paso Canoas Darizara 
para operar sin SISCOG y SINIGER 


Dependencia:          Unidad 
Coordinadora de Programa de 
Integración Fronteriza  


Elaborado por:             
Susana Wong Chan, Coordinadora de 
Reingeniería de Procesos y Ajuste Marco 
Normativo para la Implementación de un 
modelo de Gestión Coordinada de 
Fronteras (consultora).  
Daniela Jimenez Rodríguez, Asesora 
asistente de Monitoreo y Facilitación 
Interinstitucional para el PIF (consultora). 


Código:  PIF-PLA-CPF-0001-
2024 


Revisado por:                        
Tomás Figueroa Malavassi, Gerente 
Unidad Coordinadora del PIF 


 Aprobado por: Manuel Tovar Rivera, Ministro de Comercio Exterior 


 


59 


 


• La persona usuaria realiza el pago del estacionamiento de la ZEP. Para realizar el cálculo, la boleta 
de trazabilidad indica el tiempo de permanencia cuando se indica el botón “Validación de salida 
de la ZEP”. Con este tiempo se calcula el pago del estacionamiento.  
 


 


Paso 6. Continuar con el proceso según el carril interinstitucional. Dependiendo de lo que se haya 
consignado en la sección de “depósito”, en medio de transporte deberá dirigirse a la salida (carril verde), 
ir a un andén (carril rojo) o a un estacionamiento (Carril amarillo).  
 
Paso 7. Paso por la bahía de la PCD. Independientemente del carril interinstitucional, la PCD puede 
detener a cualquier medio de transporte. Si esto sucede, la PCD tiene prioridad de inspección y debe 
indicar en la boleta de trazabilidad que el medio de transporte ha sido seleccionado para control 
profundo. Para ello, debe seleccionar en la sección de “solicitud de inspección a otras autoridades” la 
autoridad “PCD” y cualquier otra que considere pertinente. Al seccionar la opción de “PCD” 
automáticamente se despliega la opción de “liberado”, “retenido” o “sin definir” 
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Paso 7a. Emisión de resultados por parte de la PCD. Una vez realizado la revisión del medio de 
transporte, el oficial de la PCD debe indicar en la boleta de trazabilidad si este fue “liberado” o “retenido”, 
la opción de “sin definir” es la opción por defecto/default del sistema. 
 


 


Paso 8. La persona funcionaria de técnica operativa en el CAT realiza las inspecciones y 
revisiones que corresponda y anota los resultados en la sección de “STO”. En los casos en que 
se haya asignado algún tipo de revisión o inspección a la persona funcionaria de técnica operativa, esta 
persona podrá ver aquellos elementos que debe inspeccionar y revisar. Por ejemplo, si la persona 
usuaria declaró la portación de $10,000 o más, en la sección de “STO” aparecerá la indicación de 
"liberado” o “retenido”, por lo contrario, si la persona usuaria no declaró lo anterior, este segmento no 
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aparecerá en la sección de “STO”. Para el caso de aforo rojo o amarillo, tendrá la opción de “autorizado”, 
“retorno” o “retenido”.  


 


 


En los casos en que se requiera inspección física por parte de la persona funcionaria técnica operativa, 
esta persona debe informar la persona funcionaria de andén cuando está listo para realizar la inspección 
física de la mercancía y el momento en que haya concluido de hacer la inspección física para que esta 
persona funcionaria del andén realizar la gestión correspondiente. Adicionalmente, Adicionalmente, el 
de STO deben indicar que están “listo para descarga” e “inspección concluida” en la sección de “andén”. 
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En caso de que durante el proceso de inspección física se haya detectado hallazgos de otras 
autoridades, esa persona funcionaria deberá indicarlo en la boleta de trazabilidad al seleccionar las 
autoridades que apliquen en “inspección requerida por otra autoridad”. 
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Paso 8a. Conversión de aforo amarillo a rojo. En caso de aforo aduanero amarillo, la jefatura de 
aduanas de Costa Rica puede convertir dicho aforo amarillo en rojo en la sección de “jefatura” en la 
boleta de trazabilidad.  
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Paso 9. La persona funcionaria de SENASA y SFE realizan las inspecciones y revisiones que 
corresponda y anota los resultados en la sección de “SENASA” o “SFE”. En los casos en que se 
haya asignado algún tipo de revisión o inspección a la persona funcionaria de SENASA o SFE, esta 
persona podrá ver aquellos elementos que debe de inspeccionar y revisar. Deben indicar en la sección 
de “SENASA” o “SFE” el resultado de la inspección, por ejemplo, si fue “autorizado”, “retorno” autorizado 
o “destruido”. 
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En los casos en que se requiera inspección física el inspector de SENASA o SFE debe informar la 
persona funcionaria de andén cuando está listo para realizar la inspección física de la mercancía y el 
momento en que haya concluido de hacer la inspección física. Adicionalmente, la persona funcionaria 
de SENASA o SFE deben indicar que están “listo para descarga” e “inspección concluida” en la sección 
de “andén”. 
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Paso 10. La persona funcionaria de andén registra en la sección de “andén” cuando un MT se 
estaciona en el andén y coordina la carga y descarga de mercancía. En la boleta de trazabilidad se 
le indicará todas las autoridades que indicaron que se requiere inspección. Esta persona funcionaria 
debe anotar el número de andén asignado, y va revisando en la boleta trazabilidad cuando cada 
autoridad le indique que puede ser descargado. Cuando todas las autoridades hayan indicado lo 
anterior, esta persona funcionaria procederá a descargar la mercancía, y les comunicará a las 
autoridades una vez concluido. Cuando las autoridades terminen de realizar la inspección, la persona 
funcionaria del andén debe revisar la boleta trazabilidad. Cuando todas las autoridades hayan indicado 
que puede volver a cargar la mercancía, esta persona funcionaria procede de tal manera.  
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Paso 11.a El medio de transporte se dirige a la salida hacia Costa Rica una vez obtenido todas 
las autorizaciones. La persona funcionaria en la caseta de control de salida valida en la boleta de 
trazabilidad si el MT puede salir o no del CCI-Paso Canoas. Esta validación los realiza en la sección de 
“salida” mediante el número de placa o DUCA T. Si la salida es permitida, debe indicarlo en la boleta de 
trazabilidad para registrar de que el medio de transporte efectivamente salió y así cerrar el ciclo de la 
trazabilidad. 
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Paso 11.n El medio de transporte se dirige a la caseta de retorno una vez obtenido todas las 
autorizaciones para retornar a Panamá. La persona funcionaria en la caseta de control de retorno 
valida en la boleta de trazabilidad si el MT puede salir o no del CCI-Paso Canoas y retornar a Panamá. 
Esta validación los realiza en la sección de “retorno” mediante el número de placa o DUCA T. Si la salida 
es permitida, debe indicarlo en la boleta de trazabilidad para registrar de que el medio de transporte 
efectivamente salió y así cerrar el ciclo de la trazabilidad. 







 
 


Plan Provisional de Controles Yuxtapuestos en Paso Canoas Darizara 
para operar sin SISCOG y SINIGER 


Dependencia:          Unidad 
Coordinadora de Programa de 
Integración Fronteriza  


Elaborado por:             
Susana Wong Chan, Coordinadora de 
Reingeniería de Procesos y Ajuste Marco 
Normativo para la Implementación de un 
modelo de Gestión Coordinada de 
Fronteras (consultora).  
Daniela Jimenez Rodríguez, Asesora 
asistente de Monitoreo y Facilitación 
Interinstitucional para el PIF (consultora). 


Código:  PIF-PLA-CPF-0001-
2024 


Revisado por:                        
Tomás Figueroa Malavassi, Gerente 
Unidad Coordinadora del PIF 


 Aprobado por: Manuel Tovar Rivera, Ministro de Comercio Exterior 


 


69 


 


 


 


  







 
 


Plan Provisional de Controles Yuxtapuestos en Paso Canoas Darizara 
para operar sin SISCOG y SINIGER 


Dependencia:          Unidad 
Coordinadora de Programa de 
Integración Fronteriza  


Elaborado por:             
Susana Wong Chan, Coordinadora de 
Reingeniería de Procesos y Ajuste Marco 
Normativo para la Implementación de un 
modelo de Gestión Coordinada de 
Fronteras (consultora).  
Daniela Jimenez Rodríguez, Asesora 
asistente de Monitoreo y Facilitación 
Interinstitucional para el PIF (consultora). 


Código:  PIF-PLA-CPF-0001-
2024 


Revisado por:                        
Tomás Figueroa Malavassi, Gerente 
Unidad Coordinadora del PIF 


 Aprobado por: Manuel Tovar Rivera, Ministro de Comercio Exterior 


 


70 


 


Anexo I. MANUAL DE INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN REGIONALEN MATERIA DE GESTIÓN 
DE RIESGOS ADUANEROS 


 
Formato de alertas regionales de riesgo 
 


FORMATO DE ALERTAS REGIONALES DE RIESGO 


    


No. DE ALERTA Ejemplo: CR-01-2019 
FECHA DE 
EMISIÓN:   


    


DATOS DEL EMISOR DE LA ALERTA 


SERVICIO 
ADUANERO: 


  PAIS: 
  


DATOS DE LOS OPERADORES DE COMERCIO 


NOMBRE 
EXPORTADOR: 


  
PAIS 


EXPORTADOR: 


  
DIRECCIÓN 
EXPORTADOR: 


  


NOMBRE 
CONSIGNATARIO: 


  
PAIS 


CONSIGNATARIO: 


  
DIRECCIÓN 
CONSIGNATARIO: 


  


DATOS DE LA OPERACIÓN ADUANERA 


NUMERO DE 
DOCUMENTO:   


TIPO DE 
DOCUMENTO: 


 


DUCA-F 
 


TIPO DE 
OPERACIÓN: 


IMPORTACIÓN  


 


DUCA-T 
 


EXPORTACIÓN:  
 


DUCA-D 
 


 TRÁNSITO    
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  MANIFIESTO  
DE CARGA 
 


FECHA DE 
ACEPTACIÓN:   


ADUANA 
DESPACHO/INGRE


SO:   


ADUANA 
DESTINO: 


  


DATOS DE LAS MERCANCÍAS 


INCISO 
ARANCELARIO:   DESCRIPCIÓN DE 


MERCANCIAS: 
  PAIS ORIGEN:   


DATOS DEL MEDIO DE TRANSPORTE 


TIPO: 


 
CONTENEDOR:  


NUMERO DE 
CONTENEDOR:   


MATRICULA 
CABEZAL:   


NACIONALIDAD 
CABEZAL:   


MATRICULA 
REMOLQUE:   


NACIONALIDAD 
REMOLQUE:   


 
FURGON:  


NUMERO 
FURGON:   


MATRICULA 
CABEZAL:   


NACIONALIDAD 
CABEZAL:   


 
CAMION:  


MATRICULA 
CAMION:   


NACIONALIDAD 
CAMIÓN:   


 
CARGA SUELTA: 


MATRICULA 
CABEZAL:   


NACIONALIDAD 
CABEZAL:   
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MATRICULA 
REMOLQUE:   


NACIONALIDAD 
REMOLQUE:   


EMPRESA 
TRANSPORTISTA:   


NUMERO(S) DE 
PRECINTO:   


DATOS DE LA ALERTA 


POSIBLE RIESGO: 


INCORRECTA CLASIFICACIÓN ARANCELARIA  


SUBVALUACIÓN DE MERCANCÍAS  


ORIGEN DE LAS MERCANCÍAS  


CONTRABANDO  


MERCANCIA NO DECLARADA  


DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL  


PRECINTOS VIOLENTADOS  


ALTERACION DE DOCUMENTOS DE SOPORTE  
 


OTROS: 
 


ESPECIFIQUE: 


DESCRIPCIÓN DE 
LA ALERTA O 


POSIBLE RIESGO 
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RESULTADO DE 
LA ALERTA 


 


 


Anexo 2 Formulario para el registro de los Perfiles de Riesgo Regional 
 


Perfil de Riesgo Regional Nº 


Sector de Riesgo: Trazabilidad de la carga 


Descripción del ámbito del riesgo 


Los consignatarios de mercancías declaradas en Tránsitos Internacionales mediante DUCA-T, 
no se encuentren registrados en el país de destino, no estén cumpliendo con las obligaciones 
tributarias y aduaneras, y producto de esto estén subvaluando las mercancías, declarando menos 
de lo real o ingresando mercancías sin declarar en los países de paso o el país de destino. 


 


Evaluación del riesgo 


Hallazgos en el monitoreo y seguimiento por parte de países de la región. 


 


Medidas a tomar 


Verificar cumplimiento tributario del importador (si está registrado internamente, si esta omiso en 
IVA o Renta, infracciones aduaneras (de ser posible utilizar equipo no intrusivo para 
determinación de mercancías y peso). 


 


Resultados 
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Ampliación de la base tributaria, cumplimiento en valores y cuantías declaradas ante Aduana. 


 


Criterios de selectividad Indicadores de riesgo 


Mercancía Ropa nueva o usada 


Partidas del SAC 6203/6204/6206/6207/6208/6209/6212 


País de origen EEUU/CHINA 


País de inicio del tránsito HN/GT/PA 


Perfil del riesgo 


La ropa nueva o usada clasificada en las partidas 62.03, 62.04, 62.06, 62.07, 62.08, 62.09 y 62.12 
del SAC, originarias de los EEUU y China y que tengas como país de procedencia Honduras, 
Guatemala y Panamá. 


 


Período de vigencia 


Fecha de inicio 01/01/2019 


Fecha final 31/12/2019 


 
Ilustración 1 Formato de perfiles 
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